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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I ÓN
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R ET O  de 21 de enero de 1946 por el que se crea la Se

cretaría General para la Ordenación económico-social y se 
fijan sus atribuciones.

En márcha, desde hace cinco años, los programas de re-* 
construcción y do resurgimiento y tomento de la riqueza na
cional, y en ejecución también planes parciales de reforma 
social, ha llegado ól momento' en que, acreditada la capacidad 
y  eficacia de los distintos organismos croados para su reso- 
Jución, se aborde el problema de la ordenación económico- 
sócial do. la Nación, coordinando los do las distintas provin
cias y asegurando ;la vigilancia de sU ejecución on los plazos 
que como consecuencia de su estudio se establezcan, lo que 
exige la existencia de un (Trgano permanente de coordinación 

. ."'de la actividad do los distintos Departamebtoá ministeriales, 
exclusivamente dedicado a llevar a término a las órdenes di
rectas dp la Presidencia del Gobierno, la dirección de la gran 
obra de elevación y justicia social que el Régimen propugna. 

En su virtud,. . .
D I S P O N G O :  

Articulo primero,—-A fib . de lograr la indispensable e l a 
boración do las actividades de los distintos Departamentos 
m inisteriales en la obra de ordenación'económico-social que 
el Gobierno emprende, so crea, e n 'la  Presidencia del Gobier
no, una Secretaria General para la Ordenación económico- 
social. ■ ~ .

Artículo segundo.— Dicha* Secretaría General estará cons.
. tituída per el .Secretario general y e.l personal técnico y auxi
liar necesario. , . . . -

Artículo tercero.— La Secretaría General para la Ordena
ción oconómico-social tendrá las siguientes m isiones:

 a) Estudiar las propuestas de planes de ordenación social
¿laborados por los organismos provinciales.

 b) Proponer el orden de prioridad de las obras a realizar
previo estudio do las interdependencias entre los de distintas 
provincias.

c) (Elevar al Gobierno, para su aprobación, el plan gene
ral, escalonando su ejecución ¿n programas quinquenales, .con 

'la especificación de¿ desarrollo de los mismos dentro de cada 
^año económico. .

d) Mantener un continuo conocimiento de la situación
de los planes en ejecución, y proponer al Gobierno las me
didas necesarias para superar las dificultadles que puedan sur
gir.en  su desarrollo.

Artículo cuarto.—El Secretario general para la Ordenación 
económico-social será designado por ej Gobierno, y .tendrá 
la categoría administrativa de Director general.

Artículo quinto.— El personal técnico y auxiliar de la Se
cretaría General para La Ordenación económico-social será 
designado po* la Presidencia del Gobierno entre el existente 

^en plantilla en los distintos Departamentos ministeriales, pa- . 
. sando, en comisión, a la Presidencia del Gobierno.

Articuló sexto.—A iin de conseguir la máxima eficacia en 
la labor*que a esta Secretaría General se encomienda, todos 
los Departamentos ministeriales ly prestarán, la máxima asís- 
tonciat Los informes que la misma interese y las consultas 

•que formule serán Consideradas siempre con carácter ele ur
gencia y'evacuados con la máxima diligencia.

Artículo Séptimo.—Quedan derogadas ^cuantas disposicio
nes se opongan al prosente Decreto. . . .  .

Así lo dispongo por presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

( O R D E N  de 15 de enero de 1946 por la 
que se declaran desiertos los segundos
concursos para la e jecución de las obras 
de los puertos de Santa Isabel y de 
Bata y se anuncian terceros concursos 
sobre bases más amplias.

limo.. Sr. : Vistos los acuerdos to
mados por unanimidad por los compo
nentes dê  las M esas para la celebración 

' de segundos concursos relativos a  las 
obras de Los puertos de Santa Isabel y 
Bata (Territorios espartóles del Golfo 
de Guinea), proponiendo que fueran de
clarados desiertos por no haberse pre
sentado ningún concursante; y exam i
nada, de conformidad, la propuesta de 
ese Centro sobre las medidas que pro
ceden para la realización -de, tales obras, 
cada d ía  m as urgentes, esta .Presidencia 
del Gobierno acuerda:

Primero. Declarar desiertos los se-
*■ ^

gundos concursos celebrados para la 
ejecución de* las obras de los puertos 
kde S a n t a . Isabel y de Bata. '

Segundo. Que se celebran terceros 
concursos sobre bases mas amplias, ken

los que se perm ita proponer modifica
ciones en cuanto til sistema, plazo de 
ejecución, precios unitarios y  presupuesu 
tos dé las obra9 que figuran en los pro

v e c to s  respectivos, aprobados por Or
den de esta Presidencia del Gobierno 
de 15 de noviembre de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de p i l e r o  
de diciembre siguiente).

Tercero. . Qúe se proceda, en' lo demás, 
conforme a lo dispuesto-'en la Orden^ de

esta Presidencia del Gobierno de 1 6  de 
abril de 194^ (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  

f ESTAD O  de-2o del mismo mes).
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 

Madrid, 15 de enero de 1946.— • 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

jfmo. Sr. Direptor general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 2 1 de enero de 1946 por la 
que se dispone que el crédito destinado 
a material de oficina no inventariable, 
de las Jefaturas Provinciales de Sani
dad, se libre a razón de 350 pesetas

 por trimestre y provincia.

limos. SresfTx A probado eT presupues
to de gastos dorrdsppndiente al año 1946,.. 
ep cuya sección terciara, capítulo segun
do, artículo priiifero, grupo quinto, con-, 
cepto segundo, se consigna el crédito 
destinado a material de oficina, no ínven-

tariable, de  las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, dotado con 70.000 pías, anuallés, 
a fin de que tenga la debjda aplicación, - 

Este Ministerio sé ha servidq disponer 
que su importe se libre trimestralmente, 
á razón de trescientas cincuenta pesetas 

   (350), por trijnestre y provincia, coti^efcc- -  
tos de i.°  de enóro-a 31 de diciembre del 
año en curso, a favor de los respectivos 
Jefes Provinciales de Sanidad. y

Lo que comunicó a V V ., II . para su 
cumplimiento y efeoos, oportunos.

Dk>9 guarde a VV. II . muchos años.: 
Madrid, 21 de e n e r o  de 4946. —•

P. D., Pedro F . Valladares.

limos. Srés. Delegados de Hacienda en 
* funciones de Ordenadores de Pagos, i
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MINISTERIO 
DE M A R I N A
V E S T U A R IO  D E ALU M N O S

O R D EN  de 21 de enero de 1946 por la 

que se dispone que las prendas de ves

tuario de los Tenientes-alumnos de los 

Cuerpos de la Armada, al presentarse 

en la Escuela Naval Militar, sean los 

que se relacionan. 

Los Tenientes-alumnos de los Cuerpos 
de lia Armada en cuyas'' oposiciones se 
exigen títulos académico-facultativos, al 
presentarse en la Escuela Naval Militar 
deberán ir provistos de las prendas de 
vesuario  que a* continuación se relacio- 
han :

Un uniforme de chaqueta de paño (1). 
Un capote ruso (1).
Seis camisas blancas, sin cuello ni pu

ños.
poce pares de calcetines negros.
Poce pares de calcetines blancos.
Seis calzoncillos blancos.
Seis elásticos de algodón.
Seis toallas.
Doce pañuelos blancos de bolsillo. 
Seis sábanas.
Tres fundas de almohada.
Dos mantas (una puede ser de viaje). 
Dos -sacos de lienzo crudo para ropa 

sucia.
Un estuche de'aseo. ; .. .
Tx;és pijamas.

Las prendas de vestuario que le facili
tará la Escuela Naval Militar, mediante 
pago ide su importe, son lias siguientes

Un uniforme de chaqueta de paño. 
U n . impermeable de esclavina.
Dos pares de botas de paseo.
Dos gorras con sus fundas blancas.
Dos pares de guanees de color.
Un par de guantes de cabritilla, blan

cos.
Dos pares de guantes de hilo, blancos. 
Cuatro trajes blancos.
Dos pares de zapatos blancos’, de lona. 
Doce cuellos altos, vueltos, de puntas 

rectas, almidonados y planchaldos.
Doce pares de puños blancos, -sencillos.' 
Dos albornoces.
Dos colchas blancas de algodón.
Dos monos grises para instrucción*
Un equipo de deportes.
Un bañador.
D os,pares de botas de instrucciónj 
U n sablq.

(1) El Negociado de Vestuario del Ser
vicio de Intendencia del Minis:erio de Ma
rina facilitará a los Tenientes-alumnos, 
al término de las oposiciones, el p^ño y

  los forros necesarios, para su confección
i por los interesados, 
i

Madrid, ai de enero de 1946.

R EG A LA D O

Excmog. Sres..........
Señores .......

Nombramientos

O RD EN  de 21 de enero de 1946 por la 

que se dispone cese como Profesor de 
«Inglés» de la Escuela de Armas Nav a

les don Alvaro Bertrán de Lis y se 

nombra para desempeñar dicho come- 

tido a don Guillermo A guirre Ibarra.

• A propuesta del Comandante Direc‘or 
de la Escuela de Armas Navales, cesa 
como Profesor de «Inglés» de dicha Es
cuela,' don Alvaro Bertrán de Lis. Nom
brando para desempeñar dicho cometido 
a don Guillermo Aguirre Ibarra, que en 
el concurso anunciado por Orden mi. 
nisterial de 26 de noviembre de 1945 
(«Diario Oficial)) núm. 272), seguía en 
méritos al que cesa. Este nombramiento 
tendrá carácter provisional hasta tanto 
no preste el interesado el examen pre
visto en el ar'ículo cuarto de la citada 
Orden ministerial que anunció el con
curso.

Madrid, 21 de enero de 1946. .

R E G A LA D O

Excmds. Sres .
Señores  t

MINISTERIO DEL 
AIRE

Curs os (Vuelo sin Motor)

O RD EN  de  9 de enero de 1946 por la

que se designan alumnos para asistir

 a un curso de Vuelo sin Motor en las

 Escuelas dependientes de este M ini s

terio, al personal que se relaciona.

Se designan alumnps para' asistir a 
un curso -áe Vuelo sin Motor en las Es
cuelas * dependientes de este Minjsteriof 
y conforme a lo reglamentado por el 
m ism o,. al personal relacionado a  con
tinuación, el cual será provisto por este 
Ministerio, del pasaporte militar para su 
traslado a  Madrid, • donde hará eu pre
sentación en la Dirección General { de 
Aviación Civil, Sección de Vuelo sm Mo
tor (calle de la Magdalena, núm. 112), a 
partir del día primero de febrero pró- 
símqr

Upa vez presentados,* sufrirán el reco

nocimiento médico, siendo pasaportados 
los «Aptos > a las Escuelas de Vuelo sin 
Motor, y los «No aptos», a <su proce» 
dencla :

ASPIRANTES SIN TITULO

Alonso Gutiérrez, Gregorio.

Aparicio Díaz-Toledo, Manuel.

Arbones y Ande!, • Enrique.
*

Arrubat Centellas, Migpeh 
Beltrán Llompart, Miguel,

Bení tez Preciados, Manuel,

I Bailón Pérez. Miguel.

| Calafel Pol, Jaim e.

I Cano Rivas, Fernando.
Carmazana Pérez, Antonio Ignacio,

Casal Pereira, Moisés.

Castán Camárgo, Manuel.

Criado Gómez, Antonio. *
Díaz-Trecuelo Spfnola, Eduardo.

Diez del Riego/ Francisco Eduardo. 
Estaún González, Vicente.

Estere Es leve, Tomás.

Expósito Muñoz, Antonio..
Fabregat Fabregat, Juan.

Fernández Giía, José. ' 1
García Navarro, Bernardo.

Gómez Herrera, Fernando.
González Cuenca, Julián.

Hernández Lacárcel, Silvestre.

Hoyos García, Amancio de.

I ñas trillas Argos, Nicanor.

Jou Martín, Femando.

Laje Piñeiro, Salustiano.
Lara Vigué, An*onio.

López Gavela, José Ramón.

Manzano González, Francisco Aurelio. 
Márquez Arjona, Miguel. •

Martínez Salmerón, Antonio, 

‘Méndez-Trelles Unzué, Juan José.

Molina Rodríguez, José. .
Navas Pagán, Angel las.

Piñeiro Pérez, Pablo,

Quintana .Laca, Pélix. 
ftíol Escribano, Tomás.

Rodríguez Hemándbz, Julip.
Rodríguez Melchor, Manuel.

Salido Esteban, Javier. .
Sajntandréu Gual, Lorenzo, r 
Serrano Pérez, Juan.

Sirven t Palomares, Francisco. v 

Tarifa Rojano, Domingo,

Urdiaín Pérez de Obaño, Fernando.

Madrid, 9 de enero de 1946.

GALLARZA
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T  I C I A
O R D E N E S  de 16 de enero de 1946 por 

las que se concede la excedencia forzo

sa a  los Fiscales municipales de Cas

tillejo de la Cuesta, don Manuel Gómez 

Amores, y de Enguera (Valencia), don 

M iguel Palop Aparicio.

Ilfrio. S r . : Vista la instancia qúe ele
va a  este Departamento don Manuel 
Gómez Amores, f isca l municipal de . 
tea*cera categoría, con destino en Cas- 

* tilleja 'de íá Cuesta (Sevilla), en súpli. 
ca de que se le .declare en situación de 
excedencia forzosa en el expresado car
go por incompatibilidad con el de Juez 
comarcal de Camaá (Sevilla), para el 
que ha sido nombrado por Orden de 29 
de septiembre liltimo,

Este  Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del ar- | 
tículq 34 del * Decreto orgánico de 5 de 

.julio del pasado^año, ha tenido a Jbien 
conceder a dicho interesado la exceden 
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se estable 

. cen. ’

Lo que comunico a V. I. para-su  co
nocimiento'y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. much-ós años.

Madrid, 16 de e n e r o  de 1946.—: 
P. D., I. de Arcenegúi.-

limo. S r.( Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la .instancia que ete- 
va a este Departamento don Miguel P a - . 
lotp Aparicio, Fiscal municipal de terce
ra  categoría, con destino en Enguera 
(Valencia), en súplica de que se  le de.

. clare en situación de excedencia forzo
sa en el expresado cargo por incompa
tibilidad con el de Juez comarcal de la 
misma localidad, fc>ará.el que. ha sido ' 
nombrado por Orden de 29 de septiem
bre último,

Este Ministerio, te hiendo ¿n cuenta lo 
dispuesto érj el párrafo último del artfcu- ' 
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
del pasado afib, ha tenido a bién con
ceder, a dicho interesado Ja excedencia, 
forzosa solicitadá, en las'condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

L o  que comunicq a V, L para su co
nocimiento y demás 

t)ios guarde a V. I', muchos año9.

Madrid; 16 dé e n e r o  de 1946.—
P. D., í. de Arcenegúi.

. Unió. Sr. • Director general de Justicia.
' . • ' y

 O RD EN  de 16 de enero de 1946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso por enfermedad el Oficial del  
Cuerpo de Prisiones don E lpidio Com
barro Fuentes.

• limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues- 
 to que don Lipidio Combarro Fuentes, 
 Oficial del Cuerpo de Prisiones con des- 
 -tino en la Provincial- de Castellón, pase 
 a la situación ’ de excedente forzoso por 
 enfermedad, por tiempo máximo de un 

año y con percibo <le los dos tercios'de 
su haber según determina el D ecretó le  
27 de septiembre de 1940. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1946.—

P. D., -1. de Arcenegúi. .

1 limo. Sr. birector genera# de Prisiones.

O RD EN  de 16 de enero de 1946 por la 
que se admite al servicio activo al 
Oficial del Cuerpo de Prisiones en si
tuación de excedente forzoso por enfer
medad don José Antonio Vigalondo 

 Errasti .

 limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
conceder el reingreso al servicio activo 
al OÍjcial del Cuerpo de Prisiones don 
José Antonio Vigailondp* Erras ti, que se 
encontraba en la situación de excedente' 
forzoso por enfermedad, siendo destinado 
a prestar sus servicios donde das necesida
des del mismo lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1946.—

P. D., I. de Arcenegúi. *

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 16 de enero de 1946 por la 
que se declara desierto e l  concu rso  
anunciado para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado de Primera Inst
ancia e Instrucción número 12 de Bar

celona, de categoría especial.

limo. S r . : Visto el expediente ipstruí. 
do para la provisión de' la  Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción tyjmero 12, de Barcelona, de 
categoría especial, 'y  teniendo en cuenta 
que no existe aspirahte alguno a la  men
cionada plaza,

Esté  Ministerio acuerda declarar de. 
sierto el concurso anunciado*en el BO: 
L lETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA Ó O  de 
14 de • dicieihbre últ;mo pará la provi- 

1 sión del citado cargo y'*que se proceda 
a turnar de nuevo la Secretaría de que 
se trata, conforme a lo prevenido en la 
Orden de S de junio de 1945, dictada en

uso#de la autorización concedida por. la 
j disposición a d i c i o n a l  del Decreto ó v i  

de marzo de dicho año.
• L o  digo;a' V. i. para su oonoóimieru 

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 16 de e n e r o  de 

P. D., I. de Arcenegúi. •'

. limo. Sr. Director general do Justicia»

O RD EN  de 17 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial del Cuerpo de Oficiales 
de los Tribunales Provinciales de lo 
Contencioso r administrativo don , José  
Aguirre López.

limo. S r . : .Accediendo a lo ‘(solicitado 
por don1 José Aguirre 'López, Oficial se* 
gundo del Cuerpo de Oficiales d e ’ los 
Tribunales Provinciales de .lo Conten* 
cioso-ádministrativo, con destino en, el 
de la Audienciaj^e Vitoria, y d econfor. 
mi dad co,n lo preceptuado en el núm o . 
ro cuarto de la Orden ..jde 26 de mayo 
de 1944, en relación con lo dispuesto 
en la Ley de 22 de julio de 1918 y en el 
Reglamento de 7 de septiembre del mis*

* mo añd, v
E ste  Ministerio acuerda declarar en 

situación de excedencia voluntaria al r o  
ferido funcionario por tiempo no fneno* 
de un año.ni.m ayor de diez.

Lo que digo a V. J. para 9u conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos añtfs. 
Madrid, 17 dé e n e r o  de 1946.—• 

P. D .,/I. de Arcenegúi.

Iímo. Sr., Director general.de Justicia.

O R D E N E S  de 1 7  de enero de 1946 por  
las que se concede la excedencia volu n
taria a los Auxiliares de segunda cíaSá 
del Cuerpo de Auxiliares de los Tribu
nales Provinciales de lo Contencioso-  
administrativo doña Hilaria Soledad 
Pérez Fernández, doña Isabel d e  As
téinza Barbiér, doña Amparo Corona
do-Pont y doña Isabel Primo Medina.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
ppr doña’ Hilaria Soledad Pérez Fernán. 
de¿j Auxiliar de  segunda clase del Cuer
po de- Auxiliares de los Tribunales Pro- v, • 
viudales dé lo Contencioso-administrati-* 
vo, con destino eh el de lá Audiencia í 
Territorial .de Madrid, y de conforfni* 
dad con ló preceptuado en el número 
cuarto de la Orden de 26 de mayo de 
1944, .en relación con lo dispuesto en. la 
L e y  de de julié de 1918 y en el lRe*^ 
glamento de 7 jdp septiembre del mis
mo añb, . } ,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria a la  ̂
referida funcionaría por tiempó no me
nor de  un año ni mayor do die¿. •
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Lo que digo a V. <1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchoís años. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Unió., Sr. Director general íde justicia.

limo. S r .: Accediendo a lp solicitado 
' por doña Isabel de As,teinza Barbier, 

Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales Provin
ciales de lo Cóntendoso-a’dministrativo, 
con destino en el de la Audiencia Terri

t o r ia l  de . Valencia, y de conformidad 
con lo preceptuado* en el número cuarto 
de la Orden de 26 de mayo de 1944, en 
relación con lo dispuesto en la Ley de 
32 de julio de 191S y en el Reglamen
to de 7 de septi.qmbre del n îsmo año, 

Este Ministerio ' acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria a la 
referida funcionan a por tiempo na me
nor de  ̂ un año ni mayor de diez. ‘

Lo* que digo a V. 1. para su cono- 
. cimiento.y demás efectos. *

Dios guarde a V, I. mucho?'ai)os. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., I. de Atcenegui.

limo. Sr. • Director' general de Justicia.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Amparo Coronado Pont, Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares de los Tribunales Provinciales 
de lo Cbñteñciosó-administrátivo,' con 
destino en el de la. Audiencia,Territorial 
de Zaragoza, y de conformidad cop lo 
preceptuado en el íiupiero cuarto ¿e la 
piden dé 26 desmayo de 1944, en rela
ción con lo dispuesto en la Ley ¿e. 22 
de julio de 191& y en el 'Reglamento 
de 7; de septiembre del .mismo año,

Este .Ministerio acuerda declarar en 
«ijgiación de excedencia voluntaria a la-, 
referida funcionaría por tiempo no me- * 

*nor de un año ni mayor de diez. ^
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. '
Dios guarde A V. L muchos años. 

'M adrid, 17 de - e n e r o  de 1946.—  
■P, D., I.M e Arcenegui.'

limo. Sr. Director general 'de Justicia.

' <
limo. S r .: Accediendo a lo* solicitado 

por doñá‘ Isabel Primo Medina, Auxiliar 
_de segunda xlasé del Cuerpo de Auxi

liares de los Tribunales .Provinciales, de 
30 Contencios(5-admini9tfativo, cqiKtles- 
llno en el de lá Audiencia Territorial de 
Zaragoza, y de conformidad con Jo pre
ceptuado en el número cuarto de la Or
den de 26 de mayo de 1944» en relacióif 

*f*on lo dispuest5 erl la Ley de 22 de

julio dé 1918 y en el Reglamento de 7 
(Je septiembre del mismo año,

Es,te Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria a la 
referida funcionaría^por tiempo no me. 
ñor de un año ni mayor de diez.

1L0 que digo a ¡V, l. pará su conocí-,
miento y demás efectos.

*  *
Dios guarde a V. í. mudaos años.

 ̂ Madrid, 17 de e ,n e r o de ' 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. rSf. Director general de Justicia.

O RD EN  de 18 de enero de 1946 por la 
que se destina al Juzgado Municipal 
del Distrito de San Antonio (Cádiz) a 
don. Antonio Gil Erazo, Auxiliar de la 
Justicia Municipal.

limo. Sr. : De conforAnidad con lo dis
puesto en la base octava deí la Ley de 
19 de julio de 1944» en relación con los 
artículos ió y 17 del'Decreto, de 19 de 
ehero de 1945, • L

Esté Ministerio ha acordado nombrar 
para la plaza de Auxiliar de la Justi
cia'M unicipal, con el habe* anual de 
6.ooov* pesetas y destinado en el Juzga

ndo Municipal del Distntó de San Anto
nio (Cádiz), a ,do.n Antonio Gil* Erazo, 
Aspirante al ciíado Cuerpo, declarado ap
to en 2a propuesta aprobada por Orden 
ministerial de 13 de septiembre de 1945.

•Lo digo a V. I. para su conocí míe n- 
, to y demás ^fectos. . ‘ ,

Dios guarde a V. 1. muchos años.

/  Madrid, 18 de e*n e r o de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui. ' .

limo. Sr. Director general de Justicia.

 MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN de  18 de enero de 1946 p o r  la 

que se a pru eba n , con carácter provisio

nal, las n orm as que se indican para l a 

pesca de la sardina con I qs artes deno 

m inados «sardinales>> en el litoral de la  

provincia  m a rítim a  de H u e l v a .

Ilmo$. Sri*s. : A instancia de la Cofradía 
de Pescadores dé Isla Cristina y previos 
los oportunos informas {te «las Juntas Joca* 
tes de Pesca dé Huelva, Ayamonte e Isla 
Crítina, , ' ' - , » ‘

*Este Ministerio, de coríformidad con lo 
propuesto por ía Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien apro
bar, con carácter provisional, las. siguien-

tss.normas para la pesca de la nprdina,
. con los artes denominados Jardinajes», 

en e1 litoral de lia provincia marítima de 
Huelva :

Primera. Desde el 1 dé mayo al 15 
de agosto de cada año sólo podrán calar-/ 
se. los «sardinales» en ia  zona ..compren
dida entre fia línea de sonda de tnece bra
zas, equivalente a veintiún metros seten
ta y tres, centímetros, y la dé la costa. A 
partir de J a  fecha citada quedará amplia
da dicha zona hasta la línea de sonda de 
Veinticuatro brazas, equivalentes a cua
renta metros doce centímetros.

Segunda. L  a s embarcaciones dedica
das a la pesca del «sardinal» deberán 
efectuar sus faenas dentro He las zonas 
mencionadas, conservando, tanto ellas co
mo süs artes,, tina distancia mínima de 
doscientos mefros,fcon los pertenecientes 
a . otros buques que se dediquen^ a igual 
o diferente clase de* pesca. Al objeto de 
que se pueda distinguir la posición del 
arte, se balizará éste con las luces regla
mentarias. *' K

Tercera. A partir de la fecha* de pu
blicación de la presente^Orden ministerial, 
ningún buque podrá usar esta clase de 
artes con u¡na ‘longitud superior á seis

cientos metros, ni con malla inferior a 
diecinueve milímetro!, medida en él lado 
del cuadrado entre nudo y nudo, estando 
la red mojada..

Cuarta. 'Por razones de la navegación 
y para ‘la reproducción de das especies, se 
establecerá una zona que comprenderá 
una milla a «derecha e izquierda de la • 
barra de cada puerto, en la cual quedará 
prohibido el calamento <Je los artes «sar
dinales» o de cualquier jotro arfe fijo o ' 
de deriva.

Quinta. Siendo el arte Me «sardinal» 
propio para la captura de sardinas en la 
hora ciega acejo de la tarde y .en la del 
Alba o"acejo de lá mañana, y resultando 
improductivo su calamento durante la no
che, con el pérjuicio consiguiente para íla. 
navegación y la pesca en general, se fija 
un .tiempo máximo de calamento de trqs 
horas a partir de lá puesta de sol y otté 
de igual duración, .anterior a su salida,
con* la prohibición absoluta de dejar los
artes en el agua el resto de lias horas del
día y de la noche. *

. Lo que cohtunico a VV. I I ,  para 6u 
conocimiento y efectos, 

bios guarde a VV. I I .  muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1946.^-P. D., el 
Subsecretario de lia.Marina Mercante, Je
sús «M.a de Rotaeche.

’ s /  "■

• limo. Sr. Subsecretario de la Marina Merv 
cante,—fimo. Sr. Director general- de
Pesca Marítima. f
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 22 de enero de 1946 por la

que se constituye la Junta Central 

Pecuaria.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo que 
dispone el Decreto del Ministerio ele 
Agrieu¡ltura de. 10 de octubre de 1945, 
ho resuelto quede constituida la Junta 
Central Pecuaria y nombrar para ello 
Vocales a\ los siguientes señores:

A propuesta de Ja Dirección General 
de Ganadería :

Don Alfredo Delgado Calvete.
Don Gumersindo Aparicio Sánchez. 
Don Rafiael Díaz Montilla.
A propuesta de la Dirección General 

de Agricultura!
Don Jesús Andréu «Lázaro.
Don Franci&o Corral Acero.
Don Leopoldo Ridruejo y Ruiz- Zo

rrilla. 
A  propuesta del Sindicato ¡Vertical de 

G anadería:
Don 'Manuel Brenes de la Guardia.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. ’

Dios guárele a V. I. iñuchos años. ’ 

^Madrid,* 22 de enero de 1946.

R E IN

limo,. Sr. Director general de Ganadería.'

O R D EN  de 23 de enero de 1946 por la

que se Prorroga el comienzo de la veda

para el ejercicio de la caza mayor en

la Zona segunda hasta el día  16 de

febrero.

Limo. S r . : L a  L ey  <fe 26 de julio ¡de 
1935 estableció diferentes Zonas en el 
territorio nacional a los efectos del co
mienzo y  terminación de la veda de 
fcaza,, fijando fechas distintas en cada 
una de ellas, y al m ism o tiempo facul
taba, a e9te Ministerio pata vaciar Ja  
duración de las mismas en alguná Zona 
cuando así se estim ará cortveniente.

En su Virtud, y desacuerdo con el in
forme favorable del Consejo Superior de 
Caza y  Pesca, este Ministerio dispone: 

Artículo único.—Se prorroga para el 
presente año el coffiienzo de la ved^para 

•el ejercicio exclusivamente de la caza ma
yor én la Zona segunda de las establecidas 
en la. L e y  de 26 <ie julio de 1935 hasta 
el día 16 del mes de febrero ¡próximo;

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mai.rid, 23 -de enero de 1946.'

R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia voluntaria, 

por un período no  menor de un  
año ni mayor de diez, al Auxiliar de 
Administración civil de  tercera clase 
de este Departamento doña María d e  la  
Encarnación Belmar Guerrero.

limo. Sr. : Vista l a ‘instancia ele doña 
María de la Encarnación Belmar Gue

rrero, Auxiliar de Administración civil de 
tercera* clase de este Departamento, que 
Se encuentra eñ la situación de exceden
cia áctivav por prestar# sus servicióla en el 
Patrimonio Forestal del Estado, solieran- 
do pasar a situación de excedencia vo
luntaria que determina e l artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del citado Reglamento, ha re
suelto'conceder a  doña María de la En
carnación Belmar Guerrero la excedencia 
voluntaria por un período no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo qué comunico a V. I. para su co- ( 
nocimiento v efectos.

Diofe guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1945-.— 

P. D., Em ilio,Lam o de Espinosa.

limo, Sr. -Subsecretario de este Ministe
rio.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 10 de diciembre de  1945 por 
l a  que se nombran, en virtud de  
concurso d e  traslado, Catedráticos numerarios 

de Institutos Nacionales  de  
Enseñanza Media. 

limo. S r . : De conformidad v&oní la 
propuesta de la Sección * Segunda y 
acuerdo de la Gomisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha rés.uelto nqmbrar, 
en virtud de concurso de traslado, nu
merarios de las disciplinas que se in
dican en los Institutos citados a con
tinuación, a  los Catedráticos relaciona
dos seguidamente:

D oña} María San Jo9é IFernández, de 
Lengud y : Literatura español a% del «Zo. 
m lla», de Valladolid.

Don Juan S olá  Camps, de Lengua y 
Literat ura .españolas, del de Tortosa. N~* 

Don Juan Barberá horror, de Filoso
fía de ((Alfonso X el 'Sabio», de Mur
cia.

Don Rttmón Tilvc Rey,^ de Física y 
Química del «JovoHanos», de Gijón, j>ro~ 
cedente-s de los Institutos Nacionales de * 
Enseñanza -Media de Málaga (femeni
no), «Columola», de Cádiz, Palma de 
Mallorca (femenino) y Avila, respectiva
mente

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.' 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1945.

I B A ÑEZ M ARTIN

lim o.’ Sr. Director general efe Enseñan
za Media.

O RD EN  de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra por concurso de  
traslado para la plaza vacante, de  

«Lengua Francesa» del Instituto «Milá y
F Fontanals», de Barcelona, a  doña  

María del Carmen Ribellés B arrachina.

limo. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, anunciado, por Orden^de 23-de 
mayo del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
oue preceptúa el Decret# de ¿/ de sepu 

siembre de 1940 y-previo dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo 
cionaí de Educación, ha resuelto nom
brar, pa£a ocupar la plaza de ((Lengua 
Francesa» del Instituto Nácional de En- 
señanza Media «Milá y  Fóntanals», de 
Barcelona, a doña María del Carmen Ri- 
belles ; Barrachina, Profesor numerario, 
hasta ahora, en el Instituto de «Alfon
so X  el Sabio», de Murcia.

Lo digo a  V . 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
•  Madrid, ro de diciembre do 1945 .

IB A Ñ EZ M ARTIN

Iilmov Sr. Director /general’ dé Eusefian- 
’ ' za Media.

O RD EN  de 10 de diciembre  de 1945 por 
la que se n ombra Auxiliar numerario 
del R eal Conservatorio de Madrid, en 
virtud de concurso-oposición, a la  
señorita Gloria Suárez de Figueroa.

lim o. S r . : Visto el expediente del coru 
cür so-oposición convocado para proveer 
una Auxiliaría numeraría 'de la Sec
ción de Declamación del Rea} Conser
vatorio de Música y* Declamación de Ma- 
.drid, con destino a íás clases de «Dic
ción y lectura expresiva» y  wD^clama- 
cióh práctica», y la propuesta, formula
da p&r el Tribunal Correspondiente, a
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favor d e  doña G loria  S uárez de F igu e
r o a ; .

Considerando que se han cum plido 
todas las form alidades prescritas por la 
Orden dé convocatoria y que la propues
ta form ulada por m ayoría ¡por 1̂ T ri- 

. bunal correspondiente se atiene en todo 
a ló legalm ente establecido, sin que du
ran te los plazos reglam entarios se haya 
form ulado protesta ni reclam ación al
guna, así com o que la propuesta se 
hace en favor del único aspirante pre
sentado,

E ste M inisterio ha acordado aceptar ' 
la  (propuesta form ulada por el T ribu
nal y, en su consecuencia, no-mVar a 
doña G loría Suárez d© Fi^ueroa Ca- 
zeaux, Auxiliar numerario de la Sec
ción de Declam ación del Real Conser
vato rio ' de M úsica y Declam ación de 
Madrid, con el sueldo o gratificación 
ar ual dé 4.000 pesetas y "demás ven
tajas que la Ley concede a lps de eu 
clase.

L o  digo a V . I. p ara  su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a V . T . muéhos años.
M adrid, io  de diciem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN '

lim o. S r . . D irector general de Bellas
A rtes.

O R D E N  de 10 de diciem bre  de 1945 
por la que se concede prórroga de ex
cedencia al Catedrático numerario de 

 Institutos N acion a les de Enseñanza 
Media que se cita.

lim o. S<r.: D e conform idad con ki 
propuesta de la Com isión Perm anente 
del Consejo Nacional de Educación, en 
consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la L e y  de ay de julio 
de 1918,

E ste M inisterio, a petición de doña 
.María de los Dolores Pardo G ayoso, 
C atedrático num erario de Institutos Na- 
cicrnales de Enseñanza M edia, en situa
ción de excedencia, ha tenido a bien 
concedería,, por haber agotado el plazo 
do diez años señala-c^o por la (Ley, nueva 
prórroga de la situación de excedencia 
que ostenta.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a  V , I. m úchos años. 

Madrid; 10 de diciem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M Á R T IN

IlmQ. Sr. Director general de Enseñan

za Media.
t. ■

O R D E N  de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Director del ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Barcelona «Ausias March» a don 
Juan C am p s B ellap art.

lim o. S r . : Cum plido el trám ite esta- * 
blecido en la O rden de 2 d e  julio de 
1942,

E ste M inisterio ha tenido a bien nom
brar Director del in stituto  Nacional de 
Enseñanza Media de Barcelona >£cAusias 
March» a don Juan C am p s Bellapart, 
con la  rem uneración señalada en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
tercero, concepto único,* subconcépto 
cuarto, del presupuesto de gastos de este 
Departam ento ministerial. fr

1L0 d igo  a V . I. para su ccnocimíerti- 
to y  efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años.
• M adrid,” ¿o de diciem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

4*

O R D E N  de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra por concurso de tras
lado  para la plaza de «Dibujo» va
cante en el Instituto «Lope de Vega», 

 de Madrid, a don Vicente Lacina García. 

lim o. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, anunciado por orden de 17 de 
abril del corriente año,

Este Ministerio, previo dictamen de Ta 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto nom- • 
brar para ocupar lia plpza de , «Dibujo»' 
del Jnstitutó Nacional de Enseñanza Me
dia «Lope de Vegaa», de Madrid, a don 
Vicente Lacina G arcía, Profesor nurrie. 
rario, hasta ahora, en el de «Beatriz G a- 
lindo», de esta capital.

L o digo a  V . I. para su conocimien
to y efectos. #

Dios guarde a V . I. muchos años.
. Madrid, 12 dé diciembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo.' Sr Director géneral de Enseñanj » 
2a Media.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1945 
por la que se rectifica la de 20 de junio  
de 1942 que imponía la sanción de tras- 
lado a dori Bernardina Gallardo del 
Cuerpo Técnico del Depártamento•

v
lim o. Sr. s Visto el expediente instruí- 

do a instancia de don Bem ardino G a
llardo Die, Jefe de Administración de 
tercera d a se  del Cuerpo Tócnicq-admi- 
nistrativo del Departamento, con destinó 
* 1  ol Instituto Nacional de Enseñanza

Media «Ganivet», de Granada, en solicitud 
 de que se reduzca a  dos años él 

plazo de cinco, durante el cual no puede 
solicitar cargos vacantes, como conse
cuencia de la sanción de traslado que s* 
le impuso por Orden de 20 de junio d« 
1942,

Este Ministerio, aceptando la propues
ta formulada' por el Juez revisor de expe
dientes de depuración, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y disponer que la 
O rden ‘ de 20 de jun io ’ de 1942, se entien» 
da rectificada en el sentido de que el pía-' 
zo durante el que el interesado no pueda 
solicitar cargos vacantes, sea el de dos 
años, en lugar de los cinco que figura
ban en la mencionada Orden.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, :q de diciembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1945 por 
la que se concede nueva prórroga para 
continuar en el ejercicio activo de la 
enseñanza al Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid don José Ramón Za
ragoza Fernández, en las condiciones 
reglamentarias.

limo. Sr. : V ista  la instancia elevada 
por don José Ram ón Zaragoza Fernán
dez, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y  O ficios Artísticos de Madrid, 
solicitando autorización para continuar 
en el ejercicio activo, de la enseñanza 
hasta completar los veinte años de servi. 
cios abonables para d  percibo de habe
res p asiv o s; ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1944 f.ué concedida al 
interesado la primera prórroga al obje
to antes indicado, por reunir las condi
ciones reglam entarias pára ello exigidas;

Resultando que el solicitante acredita, 
con las correspondiente certificaciones 
facultativas e informes del Claustro de 
Ha' Escuela, poseer la aptitud física e 
intelectual necesarias pára el desempeño 
del c a r g o ; ' «

Considerando subsistentes las mismas 
'ond'ciones que determinaron la precita
da Orden niinisterial de 20 de mayo ’ 
de 1944, .

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
señor Zaragoza Fernández nueva ^rórro-» 
ga para continuar en «el ejercicio activo N 
de 1̂  enseñanza, según determina el ar
ticuló 8S del Reglam ento de 7 de' sep*. 
tiembre de 1918, debiendo reproducir en 
el año próximo análogo expediente de ca
pacidad y  hacer constar esta resolución
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. el título» administrativo dei intere-
; sado.

- Lo digo a V. L para su conocimiento 
/V efectos. v* 4
r‘ Dios guarde a V. I. muchos años.
31 Madrid, 20 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

*Ilmo. \Sr. Director general de Enseñan- 
■xa Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de diciembre de 1945 por 
la que se concede el  reingreso en el 
servicio activo a don Emilio Martin 
Pintado, del Cuerpo Técnico del De
partamento.

limo.. Sr. : Vista la instancia 'suscrita 
por don Emilio Martín Pintado Fernán
dez, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-administrarivo del 
Departamento, en situación de exceden
cia voluntaria, en la-que solicita el rein- . 

j greso en el servido activo, '
Este Ministerio, de conformidad con lo 

' dispuesto en el artículo 41 del Reglamen- 
• to de 7 de septiembre de 1918, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y nombrar 
a don Emilio Martín Pintado Fernán
dez, Jefe de Negociado de segunda clase,

~ en turno efe excedentes, con el sueldo 
7anual de 8.400 pesetas, debiendo prestar 
sus servicios en la Sección .Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y demás efectos. v

‘ Dios guarde a V. S. 'muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1945.

. " • ‘ IBAÑEZ MARTIN

limo. , Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. . .

• ; ’ . *

ORDEN de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Auxiliar de tercera 
clase a doña Em m a Merino Hervella.

limo. S r .: Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración de te jera  cla
se* con el sueldo anual de 4.000 pesetas,' 
en el Cuérpo Auxiliar* del Departamen
to, por ascenso de doña María de la 
Sotérrafisr Martín Postigo, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar
•y *

Auxiliar, de Administración de tercera . 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, con destino en la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Pon-' 
tévedra' y efectos escalafonales de la 
fecha de la presente Orden, a doñá Em- 
ma Menino Hervella, número .105 de la 
lista de opositores aprobados por Or
den de 8 de febrero ¡pasado.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos anos. , 
Madrid, 27 de diciembre de 1945*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba contrato de arren
damiento de la casa número 42 de la 
calle de Abascal, de esta capital, para 
instalación del Instituto de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer.

limo. S r .: Este Ministerio ha acorda
do Sa aprobación vdel contrato-de arren
damiento de la casa número 42 de la ca
lle dé Abascal, de esta capital, para ins
talación del Instituto de Enseñanzas 
Profesionales . de la Mujer, concertado 
por la Directora de dicho Centro, en 
representación del Ministerio, y don 
Luis Cestero Aldunem, propietario de 
la finca,' tpor tiempo de un año, prorro
g ab a  indefinidamente a volqntad del 
Estado mientras no avise al arrendador 
su propósito de ^escindirlo 'con un mes 
de antelación y precio de 30*000 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres ven
cidos en la Delegación de Hacienda de 
Madrid, con efectos económicos de 21 • 
de noviembre de 1945 y con cargo al 
crédito consignado en el * capítulo se-,- 
gundó, \artículo cuarto,' grupo único, 
concepto único, del presupuesto vigente 
de este Departamento, habiendo mani
festado su conformidad por la obligación 
que se contrae,el Delegado de este Mi
nisterio ido la Intervención General de 
la Administración del'Estado. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. ¡L muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1945. /

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este ¡Minis
terio.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se declara jubilado al Cátedrá
tico de la Escuela Central de B ellas 
Artes de San Fernando, de Madrid,  don 
Manuel Benedito  Vives.

limo. ,S r.: Por haber/cumplido, con
"fecha 25 de los corrientes, la edad re
glamentaria para su jubilación el Ca
tedrático numerario ie ¡a Escuela Cen
tral de Bellas Artes de Sán Fernando, 
'do Madrid, d°u Manuel Benedito Vi- 
vés,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación'de ji\bilado, con, el

haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y,efectos. ‘

Dios guarde a ,V. 1 muchos años. 
Madrid, 31 de dh'LmVe de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

 ORDEN de 31 de diciembre d e  1945 por 
la s  que se convoca a concurso previo 
de traslado la cátedra de «Alemán», va
cante en la Escuela de Comercio de

C á d iz .

* limo. S r .: Vacante la cátedra de «Alee 
mán» dfc la Escuela Profesional de'Co- 
mercio de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sé anuncie dicha cátedra pâ  
ra su provisión a turno de .concurso pre* 
vio dé traslado entre Catedráticos nu
merarios/de acuerdo con lo establecida 
por eL Decreto de 30 de mayo de 1941..

•Lo digo a V. I. pra su conocimiento 
y efectos. '* ,

Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid,. 31 de diciembre de 1945»

. IÓAÑEZ MAlRTIN

limo. Sr. Director genera! dé Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 d e enero de 1946 por la 
que se accede a la devolución de la 
fianza solicitada por doña Aurora S o
rigué Benítez.

limo. Sr. : Examinado él expedienta 
de que se hará mérito; ♦

Resultando que doña Aurora Soriguó 
Benítez, viuda y heredera de don Jaimé 
Miranda Vives, solicita la devolución da 
la fianza deposk'ad  ̂ por éste para su ga
rantía en el servicio de’ la Habilitación 
del Magisterio del Partido de Cervera 
(Lérida), que desempeñó desde el 15 de 
abril de 1930 al 15 de agosto dé 1936;

Resultando, que, al efecto, constituyó 
en Ü^rCaja General de Depósitos una 
fianza por valor de tres mil quinientas 
pesetas nominales, según resguardo nó» 
mero 2^9.546.00 entrada y 12,1.923 de 
registro, expedido' en 24 de abril de 1930;

Resudando que abierto período de re
clamaciones por anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia de 26 do 
agosto de 1943 Y 611 BOLETIN O FL 
OI AL DEL ESTADO de 19 de septiem- 

• bre siguiente, transcurrió d plazo se
ñalado sin que se haya' presentado algu* . 
na corara la gestión del señor Miranda;

Vistos los informes de la Sección AcL 
ministratíva de Enseñanza Primaría, De*
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legación de H acienda de la 'Provincia, 
Ordenación Central de Pagos, Secretaría 
General del Tribunal de Cuentas y A se
soría Ju r íd ic a ; *

Cohsidetándo que, extinguida la oblb 
gacíón de garaqtía y  dem óstrado en d  
expediente la exención* de responsabili
dad en la  gestión, procede lá  devolución 
del depósito,

'Este M inisterio * ha- resuelto acceder , a 
lo solicitado por la  señora Sorigué Bení- 
fez. # #

x Lo  digo a V . L  para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D iós guarde a  V . I . muchos nñ<g.. 

M adrid, 4 de enero de 1946.

* I B A Ñ E Z ‘M A R T IN  .

Mmo.. Sr. D irector. general de Enseñanza 
* Prim arla. . *

O R D E N  de 4 de en ero de 1946 por la  

que se declara c a n c e la d a  la obligación  

de fia n z a  depositada por don  Jo sé  A zua

ra González para su  g a ra n tía , en  la 

H abilitación del M agisterio en el P arti

do de R iaza (Segovia),

lim o. «Sr.: Exam inado el expediente* 
de que se-..hará m érito.
. Resu ltando que. doña V ictoria  .C a rra s

co eje la V illa  se . persona en este e x 
pediente, prom ovido por don Jo sé  Azua*- 
ra  González, com o/gu «viuda y  Heredera 
¡(en la  euota v id u aria), con sus hijos 
don Pablo, Ju a n ; j o  sé ¡y M aría, Azuara 
C arrasco , ^solicitando -lá devolución de 
la  fianza^ depositaba por el causan te 
p ara  su garan tía  en el cargo "de H abi
litado de los* M aestros Naciónaíles del 
PaiTtido' judicial de R^iaza (Segovia), 
cargo  que desem peñó desde el 18 dé 
&g09t0 'd e  P933 al 3 1  ¿ e  julio de, 1935 {  

R esultando que para garan tía  de esta  
gestión , el señor Aáuara constituyó en 
lá  C a ja  General de Depósitos una fianza 

. por valor de tres m 11 pese tas n om.in fi
les, ‘ 9£gón resgu ard o  número 307 .142* 
id ¿ e n t r a d a  y 133-.328 de re g ístfo , expe- 
dido en M adrid el 23 de ago sto  d e 1

.1933; .

«Resultando que, ^abierto'/período de 
reclam aciones por anuncio inserto en 
la  «G aceta de M a d rid » 'd e  17 de ajbdl. 
'de 1936 y en el «Boletín O ficiaí» d e la. 
provincia del *5 del m ispio m es, trans-, 
currió xel p la z o ' señalado isln que se ha. 

_ya ¡presentado alguna cbntra la  gestión 
del señor A z u a ra ;

- ^ V istos los inform es «de,la ¡Sección A d 
m in istrativa , de^ E nseñan za P rim aria , 

-O rdenación C entral de P ago s, Seoré.ta- c 
r ía  general del T ribu bal d e  Cuentan y  
A se so ría  J iir íd jc a ; : ,

 ̂ Considerando que la  . solicitante ju sti
fica en el expediente suficientem ente &u 
personalidad p ara  pedir su resolución, 
reducida é«¡ta a  pronunciam iento respec
to a la obligación que afecta al depó
sito por su condición de g a ra n tía ; .

Considerando que, finalizada la g es
tión y dem ostrado en el exped iente  la 
exención de responsabilidad en ella 
c^de la cancelación de^la obligación de 

^afianzamiento, * . ó '
E ste  M in isterio  ha resucito declarar 

Ubre de trabas, vinculada** a su condi
ción prendaria y  'p á ra  la. devQjución 
que próceda (que en suN día habrá de 
acordar y  e jecutar la  C a ja  General de 
D epósitos m ediante lo» frárnites y re
quisitos que estim e oportunos en rela
ción con  lo preceptuado, al efecto, en 
su propio Reglam ento) del -depósito 

.constru ido por el señor Azuara G onzá
lez para su-afíanzam ierfto en la H abili
tación d e j M agisterio- del Partido de 
iRiaza. .

- L o  d igo  a V. I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. •

D ios gu ard a  á V ; I. muchos años’.

. M adrid, 4 de ,enero dé 1946.

IB A Ñ É Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector-'general de Eoseñap- 
zá Prim aria.

O R D E N  de 8 de enero de 1940 por la 

que se nom bra D irector del Instituto 

N acional de Enseñanza M edia de 

O viedo (m asculino) a  don Francisco  

B ern a rd o  C ancho .  

lim o. S r . : Cum plido 9I trám ite esta
blecido en la ’ Orden de 2 de julio de

• /
E ste  M inisterio ha tenido a - bien

nom brar D irector del Instituto Nacio
nal de E nseñan za Media de Oviedo
(m asculino) ,a *don Francisco Bernardo 
Gancho, con la remuneración’' señalada 
en el cqpítulo prim ero, artículo ’ segun
do, grüpo tercero, concepto unieo, sufr* 
concepto cuarto, del presupúen'.o de 
gqstos de este D epartam ento ministé-.- 
rial. ^ ' • ;

L o  digo a  I. para su Conocimiento 
y  efectos. . /  ' . V •
. D ios guardé a / V . I. muchos años.

M adridi*£ degenero de 194!).

^  IB A N E Z  M A R T IN  •

lim o. Sr*. D irector general d e 'E n señ an * 
•za Média. . ‘

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la  
qu e se d eroga la  d e 7 de junio  de 1940, 
sobre autorización de trabajo dom inical 
en las m inas de carbón . «

linio. Sr. : D esaparecidas las circuns
tancias que impusieron la necesidad de 
perm itir transitoriam ente el trabajo toó- 
minical^en las m inas de carbón, se hace 
necesario restablecer e¡ descanso de los 
dom ingos en los mencionados centros 
de trabajg. ’ ,

En consecuencia,,este Ministerio apuer. 
da d ero gar la Orden- de 7 de junio de 
1940, por lasque se autorizó fcircunstan- 
cialm cnte el trabajo en domingo, en las 
referí das explotaciones mineras. 
v L a  presente disposición e n trará 'en  vi
gor el día dé su publicación en el BO - 
L E T I? ?  O F ÍC IA L  D E L  E S T A D O . ,

Lo que digo a  V. I. a los efectos opor. 
tunos. v '

Díqs guarde ti V. I. m uchos años. 
M adrid, iñ .d c  enero de J9 4 6 .

G IR O N  D E  V E  LA  SC  Ó
• • /

Ilmo.~ S f . Directoi* general de T rabajo .

ADMINISTRACION  
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M a r r u e c o s  
y  C o lo n ia s  

A nuncio por el que se hace extensivo a 
las M aestras N acionales el derecho a 
poder concursar a la plaza de M aestro 
d e P r im e ra  Enseñanza en los Territo
rios españoles del Golfo de G uinea, 
anunciada en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ESTAD O  de fecha  16 de diciem 
bre últim o.     

S g hace público por medio d e l pre
sente anuncio que ^pueden concurrir a  
torpar parte *en e l , concurso anunciado ' 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de locha 16  del pasado mes de 
diclepibre* para cubrir una.; plaza de 
M aéstro de Prim^rar Enseñanza los 

.T errito rios españoles del Golfp de G úu . 
ñea, todas aquellas M aestras N aciona. , 
Ies dé ¿ficha categoría ^que así lo de
seen y reúnan lós requisitos, y dem ás 
circunstancias que se mencionaban en 
el exp iesado  ^concurso, debiendo presén- 
fa r r sü s • Instancias, debidam ente dociu 
m entadas, en lá Dirección General 'd e  
M arrúecos y C olonias, fen el plazo de 
treinta d íás natoráles, contados ¿  par- • 
tir del sigu iente a l;d e  l a  publicación de 
esté anuncio en .el B O L E T IN  O F IG IA L  
D E L  E S T A D O . ‘

M adrid, 16  de enero de 1946.Í—E l Di- • 
rector general, Jo s é  D íaz de V illegas.
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 MINISTERIO DE JUSTICIA 
Tribunal de oposiciones, restringidas, a 
plazas de Secretarios de Juzgados Mu

nicipales de primera categoría

Transcribiendo relación de los oposito
res admitidos a la práctica de los ejer
cicios en las oposiciones restringidas de 
Secretarios de Juzgados Municipales de 
primera categoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número quinto de ía Orden m iniste
rial de JS de octubre último, se publica 
a  continuación la  lista definitiva de los 
opositores admitidos!-a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones restringidas 
do Secretarías de Juzgados Municipales 
de primera categoría convocadas por la 
referida Urden ministerial :
' Abella y Vera, L u is.

A lfonso G arcía, Alfonso.
Alfonso H errán, Enrique.
Aznar González, R afael.
Bascón. y Martínez de Cam pos, Manuel.

'  Borrell y Rosoli, José.
•Corral Cam eno, Heiiodoro.
Terror y Áláluquer, Manuel.
G allástegui Aguirrecendoya, Doroteo.*r 
Gil Sanz, Jesú s.
González Arranz, Eu stasio  M iguel. 
Herranz M artínez, Pedro.
Lu qu e Aldazabal, Saturnino.
M artínez Peris, Nicolás.
O laortú a y Agudo, Antonio de.

. Pérez Castrillón, Antonind.
Sánchez Crespo, R am iro.
Serratacó y  V iada, Carlos.
Silvestre M artínez, Angel.

'V ito ria  C a la fí' Rom án. •
Lo>s opositores comprendidos en la 

anterior relación • harán entrega en 
H abilitación de la Subsecretaría del M i
nisterio de Ju sticia , en el -plazo de diez 

 días hábiles, a contar desde el siguiente 
f\ su publicación en e.l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , de la cantidad 

 de cíen pesetas, de cuya entrega, se le 
 expedirá el oportuno recibo, que servirá 

para acreditar que el opositor ha sido 
admitido a la práctica de los ejercicios.

M adrid, 21 de enero de 1946.— E ] S e 
cretario c(el Tribunal, E . Jim énez Asenjo.
Vistp  bueno, el Presidente, .Angel V illar  
M adrúeño.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Señalam iento de pago de haberes pasivos 

correspondiente al m es de e n e r o  
de 1946.

L o s señores perceptores de. haberes pa
sivos que tengan asignado ,el £ago de 

’ los mismqs en la Pagaduría de este Cen
tro, podrán verificar el cobro en los dfás 
y  pof el orden que a continuación se ex
presan :

Mediante presentación de nominilla los 
días 1, 2, 4  y  5  

D ía 1.-»—Retiros ordinarios y extraordi
narios, C la se s,' Soldados y Asimilados, 

-R eserva y Cruces de la m ism a, Jubila
dos que perciben menos de 4.000 pesetas 
anuales.

D ía 2 .— Retiros ordinarios v extraordi
narios, Jefes, Oficiales, Asim iíadoi y  M a- 

; riña, Cesantes, Rem uneratorias, Exce
dentes/Patrim onio, Magisterio, Carteros, 
Secuestros y , en general, Jubilados cón

más de 4.000 pesetas, anuales de haber 
pasivo.

Día 4 .— Montepíos Militar y Civil : L e- 
 tras A a K . . 

D ía 5 .— Montepíos Militar v C i v i l : L e 
tras L  a Z . '

Mediante presentación de carnet o no
minilla revisada los días 6, 7  y 8
D ía 6 .— Nóminas revisadas sin des

cuento. .
D ía 7 .— Nóminas revisadas desde el 

3 al 6 por 100 de descuento.
D ía 8 .— Nóminas revisadas con m ás de 

6 por 100 de descuento.
D ía 9.— AltasJ Extranjero y último día 

de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción.

D ía 1 1 . — Retenciones judiciales y  ad
m inistrativas. (Unicos pagos sé rea
lizarán este día.,)

Los señores fUabirrados profesionales 
de Clases Pasivas deberán presentar »us 
declaraciones juradas desde el día 20'*al 
25 del actual, y los pensionistas proveerse 
de la orden de pago el mismo día que les 
corresponda el cobro, previa justificación 
de r ig o r ..

Madrid, 15 de enero de 1946.— E l Di
rector general, Gorordo. 96— A. C .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se ci t a n .

V ista la petición form ulada por don 
 uan W ilde Stadthagen, de ^nacionalidad 

española, en solicitud de autorización  
de una industria dé fabricación de cie- 
tres de crem allera, comprendida en el 
grupo 2 .0, apartado b ), de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,*

Resultando que en su tram itación han 
sido cumplidos los trám ites reglam enta
rios .preceptuados en la referida O rden' 
m in isterial;

Considerando*que se trata de l a ’ im
plantación de .una industria que utiliza
rá modernos procedimientos* de fabrica
ción, objeto de patente, qáe economi
za considerables, Cantidades de prim eras 
m aterias, con simplificación grande del 
trabajo, que conduce a  importantes re 
ducciones de los precios de venta ;

Considerando que la escasez ' actual 
de cobre crea dificultades para el siími- 
nistro de esta 'prim era m ateria y  sus 
aleaciones a las industrias establecidas,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta ,d e la S e c - , 
ción correspondiente de lá m ism a, ha  
resu elto:

Autorizar a don Ju an  W ilde Stadtha
gen para la fabricación de cierres de 
crem allera metálicos y  plásticos, - bien 
,por procedim iento mecánico directo o 
por inyección,- de acuerdo con las ca
racterísticas d e L  proyecto presentado y  
c o n #arreglo a las condiciones generales  
fijadas en la norma undécima de) la O r
den m inisterial de 1.2 de septiembre de^ 
*939 y  ° ° n âs especíales siguientes:.

1.a L o s  derechos por utilización de 
patentes extranjeras se atendrán en to- 
do m omento a  lo establecido en el pro-^ 
y ©oto presentado y  'aclaraciones posterioc 
rps. 

2.a Se concede un plazo, de un año,

a partir de la publicación de esta auto
rización en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , para la puesta cti mar- 
cha d e 'la  industria, transcurrido el 
sin . ser • efectuada, se considerará anu
lada la presente autorización.

Al constituirse la Sociedad Anó
nima proyectada deberá someterse hx 
escritura de constitución de la m ism a 
..1 aprobación de esta Dirección Gene
ral, para estim ar si cumplen lo dispues
to en la Lev de Ordenación y Defensa  

 de la Industria, de 24 noviembre 1939.
4 .a lEsta autorización no supone la d e 

importación de maquinaria y de prime
ras m aterias,; que deberá 'solicitarse en 
la forma acostum brada, acompañándose, 
un ejem plar del B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  {E S T A D O  en el que se pu-bliqu^ 
la resolución adoptada o copia de la 
m ism a, expedida por la Delegación de 
Industria, y certificado, expedido .igual
mente por ésta, de la relación valorada 
de maquinaria y prim eias m aterias a  
que se contrae la presente resolución. (

5 .a Ern tanto duren das actuales cir
cunstancias, .esta autorización no' dará, 
derecho a cupO's de prim eras m aterias 
intervenidas, .debiendo lim itar su acti
vidad '.a l empleo de m etales de libre 
adquisición. 

Dios guarde a V . S . muchos años;
M adrid, 17 de octubre de 19 4 5.^ -E l 

Director general de Industria, Antonio  
Robert. 

Sr. Ingeniero Jefe  d e ,la  Delegación da
Industria de Burgos.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovidb por don Isi
dro C asáu s Andrés en numbr.e de la Em 
presa «Soria Industrial, C . E . L .» , soli
citando e l  tendidó de upa |¡ínea. trifásica 
en alta tensión, a 15.000 V ., desde el 
pueblo de Navaleno a la estación de Pi
nar Grande, cuya línea se conectará a  
la ya  existente de la m ism a Em presa que,

. partiendo de Burg< de Osm a, pasa por 
Navaleno. E l recorrido de la línea será 
de 5.269 metros, con capacidad de trans
porte para 50 K V A . El centro de transa 
formación de Pinar G rande será de la ca
pacidad' indicada y relación de transfor
mación de 13.800/220-127 V . y sé desti
nará a suministrar, fluido a las indus
trias de madera qué han de instalarse, 
en la citada estación de Pinar Grande, .

E sta  D irección' General de Industria,' 
de acuerdo con la propuesta de la S e c 
ción correspondiente de la mism a, ha re» 
su elto :

Autorizar a  «Soria Industrial, C . «E. L .»  
para la  realización del proyecto preseh- 
tado, con arreglo a las condicionesi gene
rales fijadas en la < norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes 2

1 .a E sta s  instalaciones serán termina- 
das en el plazo de tres meses, contados 
a  partir de la fecha «de publicación de 
esta resolución en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D É L  E S T A D O . 

2 .a L a  Delegación de¿ Industria de 
Soria comprobará si en el detalle dej 
proyecto presen tado (por «Soria Industrial, 
C . E . L .»  se Cumplen las condiciones 
fijadas*en los Reglam entos especiales que  
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do  ̂ una vez tendida la línea e instalado  
él transformador, las comprobaciones ne» 
cesarías por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y  con relación a la se-
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gu rid ad  pública, en la form a señ alada 
en ias disposiciones v igentes

3,* U n a  vez term inadas las in stalacio
nes a que la presente autorización  se re- 
ítiene y riin anterioridad a su u tilización, 
qu eda obligada la Sociedad p eticionaria  
a  so licitar dtd (^rganism o com peten te la 
•prestación del su m in istro de 'e n e rg ía , 
quien  au torizará  éste o lo ap laza rá , de 
.acuerdo con ilas disponibilidades del m o
m ento.

D ios guarda a V . S . m uchos años.
M adrid, 19 de o ctu b re  de 1945. — El 

D irector gen eral de Ind ustria , A ntonio 
R obert. - *

S r. Ingen iero' Jefe de la  D elegación  do
Ind ustria  dé S oria ,

C u m p lid o s lo s  trám ites reglam en ta- 
4 rios en  él .expediente prom ovido por  ̂ do- 

fia M an uela Jordán L a .iza  v-uda de 
F a u stin o  Beo. de M ora d e  . R u b ia les 
(T e ru el) , so lic itan d o  lá derivación  de 

4 a 9 lín eas d e  c<TeI<-dÍnárn.«*a T u ro len se» , 
m edian te  el ten lu lo  de una (ín^a de 
Soo m etros para  *1 tran sp o rte  a 20.000 
v o ltio s de 20 K V A  a ia fá b ru a  de ha
rin as de la  so lic itan te  en M ofa  de Ru- 
bielos, donde se in sta u ró  un tran slor. 
m ador de 20.000 220 V .,  20 K V A  v un 
electro-m otor do 15 H . F.

E sta  D irección  iTeñera! de In d u stria , 
de acu erdo con a . (propuesta de la Séc- 
qjón corresp on dien te  de la m»stnh, ha 
resu elto

A u torizar a  deñ a M anuel?. Jordán 
L a n za , viuda d ?  b a u stim  Be&, la in s-* 
ta l ación so lic ita d a  c o n , a rre g lo  a la s  
con dicion és gen erales fija d a s en  la nor- 

' sna undécim a de la O rden  m in isterial de 
xz de septiem bre de 1939'y  con (las esp e
cia les siguien tes :

P r im e r a — (El p l4zo de pu esta  en m a r
ch a  será d e  se is m eses, «'untados a par- 
rir de la fecha iW >pub!¡cació-n de, esta  
gesolución en c l * S ü L E 5 1N O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . ^

S e g u n d a .— L a  D eleg ació n  de Indus- 
tr ia  qe  T eru e l con  p robará  si en el de
ta lle  del p ro yecto  presen r a d r  por doña 
M an u ela  Jordán L a n z a  frse cum plen  la s 
con dicion es fija d a s en los R eg la m en to s 
esp e cia le s  que. rigen  eX servicio  de elec
tr ic id a d , e fectu a n d o , upa vez con stru id a  
Ha lín ea e  in stalado el tran sform ador las 
com p rob acion es n d -e sa n a s  por l o . que 

■ O ferta >a la s  c ircu n sta n cia s  e x p u e sta s  y  
con  relación  a b  se g u n d a d  pú blica  en 
5a .form a señ ala d a  en la s  d isp osicio n es 
r ig e n te s , * - * . .

•T er iera .— U n a  vez term inada la  in s - ' 
ta la c h o  a q u e  la  p resen te  a u to rización  
s e  refiere v  con an teriorid ad  a su utili- 

, ¡gación, qu eda o b .ig ad a  la Soriedad^ pe
tic ion aria  a «.‘h c iia r  ‘del O rg a n ism o  
com p eten te  ia p restación  del su m in istro  
d e  en erg ía , quien au to riza rá  éste  o  lo 
a p laza rá , d e  acu erdo con la 3 disponíbi- 
jjidad-es del m om ento.

D io s gu a rd e  a . V  S . m u ch os áfios.
, M ad rid , 19 de  octu bre  de  1945.— -El 

D ire cto r gen eral de In d u stria , A n ton io  
R b b e rt,

S r. In gen iero  Jefe de  la D e lgac ió n  de
In d u stria  d e  T eru el.

C u m p lid o s los trám ites R eglam entarios 
en el expediente prom ovido por don M a
nuel S án ch ez dei Río,/ dom iciliado en T-a 
P u erta  {Rtoñof, solicitando autorización 
para  in stalar un ram al de lín ea  tr ifá sica

 a 3.000  desde la s  lín eas de A n tracitas
 de V elilia  hasta su in dustria, en un ro-
 corrido de 100 m etros, así com o un cen-
 tro de tran sform ació n  de 25 K V A . con  ¡
 destiñ o-al servicie de a lu m b rad o  y fuerza ¡ 
j m otriz de su fábrica de -m aderas, esta- ¡i

blecida en La Puerta (R iañ o), <. . |
 E sta^ D ireerión  G enorai de in d u str ia , ||
 de acuerdo^con la propuesta de ia Sección ¡i
| correspondiente de la m ism a, ha re s u e to  : ¡ 
i; A utorizar a don M an u e S án ch ez del |¡ 
|| R ío la realización  del p ro yecto  presen- 
i tado ' con  a rre g ,o  a las con dicion es ge- P 
I neraleS fija d a s n la norm a undécim a J 

d e  la O rden m in isterial do 12 de sep- 5 
! tiem bre de 1939 y  con tos esp ecia les si- ¡¡ 
| gu  i en tes : j

P rim era .— E s ta s  . in sta 'a c io n e s  serán [ 
i !  term in adas- en el p lazo  cL tres m eses, ¡: 
¡j con tad os a  partir de la fecha de publi- \ 

cación  de esta  resolución  en el B O L E -  ¡ 
¡ T IN  O F I C I A L  D E L  (E S T A D O . j
i S e g u n d a .— L a  D u e g a r ió n  de Indus- \ 
; tria  de León com p rob ará  si en el. deta- j¡ 
| Re del p ro yecto  presen tado por don f 
¡ M anuel Sárychez del R ío  se cum plen  las I 

con dicion es fijadas en lo» R e g la m e n to s s 
j. e sp ecia les que r ig -n  el servicio  de elec- j 
¡ tricidad, e fectuan do, una vez con struid o 
¡. el ram al de línea o in stalad o  él lerítro  ¡
• de tran sform ació n , las com probacion es ¡: 
( n ecesa ria s por lo q u e  a fe cta  a las cir- [ 
■j cu ristan cias e x p u e sta s  y  con relación  a  I 
j la segu rid ad  p ú b 'iea  en «a form a seña- I 
l lada en las d isp osicio n es v igentes. i
? T e r c e ra .— Un** vez term in ad as las \ 
[ 'in stalacion es a  que la .presente au toriza- | 
j ción sé refiere v con a m e n o /i dad a  su i; 
f u tilizació n , qu eda o b ligad o  el peticion a- l 
i rio  a so lic itar de* o rg a n ism o  com peten- : 
j te  la prestación  del su m in istro  dé  ener- }
¡ g ía , qu ien  au to riz  * á éste  o  !ó ap laza rá , • 
\ de 'acuerdo con  la s disponibilidades del | 
j m om ento. ■ •
í D io s  g u ard e  a  V . S . m u ch os años. \ 
i M adrid , 20 de o ctu b re  d e  1945.— E l 5 
j Director gen era l de In d u stria , A n ton io  ¡ 
j R obert.

j S r. In g en ie ro , Je fe  d e  la  D e leg ac ió n  de í 
) In d u stria  do JLeón. . "  ü

¡ ¡
C u m p lid o s las trám ites re g la m e n ta rio s  j

* en e l e x p e d ie n te  p ro m o vid o por don P ío  j 
¡ L eal (Langa, de A ran d a  de  D u ero , s o  f 
j lic ita n d o  a u to riza ció n  p ar#  la con struc-

I
ción y tendido d e  un ram al d o  lín ea  tri
fásica  a  13.2,00 voltios de 160 m etros de 
•longitud, q u e  d eriv a rá  de  las lín ea s de 
3 la'- C o m isió n  D eleg ad a  de E m p re sa s 

í E léctrica s  (C ircu ito  U r b a jo  <% A ran da- 
| 43 u r) y  term in ará  en eJ cen tro  d e  trans- 
I d e  la s ^ rq r ia  m ecán ica , sita
| e n 'la s  E ra s  de S an to  d o m in g o , al lado 
I de lo s alm acenes- d e  la estac ió n  dei fe-

I rrocarril M ad rid -B u rg o s. E ste  C e n tró  do 
.tran sform ación  t e n d r á  25 K V A . y 
13.200/220-I37 V . d e  relación  d4f tra n ^  
form ación , - 

\ (Esta D irección  G en eral d e  In d u stria , i 
I de acu erdo con la prop uesto  d a  la Sec- i 

ción co rresp on d ien te  de la  m ism a , ha | 
re s u e jtó : ^ •

A u to rizar a don P ío  L e a l L a n g a  para ! 
i la rea lización  del p ro y ecto  presen tádo, I 
I de acu erdo con  la s  coh d icion es genera* ; 

les fijadlfá en la  norm a u ndécim a de la i 
O rd en  m in isteria l de 12 d e  sep tiem bre 
de 1939 y con los esp ecia les siguiente® :

i . a E s ta s  in sta la cio n es serán term i- ¡ 
| n adas en el p la zo  de  tres  m eses, c o n ta : | 

dos ¿ .p a r t ir  de la  fech a  de  pu blicación

de esta  r e so lu ción en e l B O L E T I N  
O F I C I A L  D EL* E S T A D O .

2.a L a  D eleg ació n  de In d u stria  do 
B u rg o s  com p rob ará  si en el d eta lle  deÁ 
pruj-w-cto p resen tad o  poir don F io  L e a l ‘ 
L a n g a  se cu m p len  las con d icion es fija
das. en los R e g la m e n to s esp ecía le* q u e  
rigen  el servic io  de e lectricid ad , e fe ctu a n 
do, una vez con stru id a  la línea y cen 
tro de tran siu rm ación , las com p rob acio
n es n ecesa ria s, (p o r;.lo qu e a fe cta  a la s  

‘c ircu n stan cia s  e x p u e sta s  y con relación  
a la  segurida-u pública,^ en la fc-rma se
ñ alada la s d isp osicib n se  v igen tes .

3 .a U n a  vez term in a d a s las in sta la 
cion es a  que la p re s a rte  "au torización  se 
Refiere y con an teriorid ad  a  su u tiliza 
ción,^ qu ed a  ob liga d o  e l p e tic io n ario  a  
so lic ita r del O rg a n is m o  com p eten te  la 
p restación  del su m in is tro  de e n e rg ía , 
qu ien  -autorizará éste  o lo d en eg ará  do 
acuerdo con la s  d isp on ib ilid ad es del m o- • 
m entó. v

D io s g u a rd e  a ’ V . S . róuchos años.
M ad rid , 20 de o ctu b re  d o  1945.--^El 

D irecto r gen era l d o  In d u stria , A n to n io  
R obert.

S>. In gen iero  |efe de la  D elegación  de
In d u s tr ia 'd e  B u rg o s.

.  l _ ó  \  ^
C um p lidos los trám ites reglam en tarios 

^en el expedienre prom ovido por don JosS 
M aría  Alberdi B arráo n d o /  en n o m b ie  de 
S . A .  -Elec^ra del J a llá s, en solicitud do 
au to rización  p ára  sum in istrar en erg ía  
e léctrica  al F a ro  de P u n ta  Insúa y otros 
lu gares enclavados en e f  m ism o térm ino 

. m u n icip al que a ctu a lm en te  Carecen do 
flu id o,

’ E sta  D irección  G en eral de  * Ind ustria , 
de acu erdo con la  propuesta de |a S ec
ción corresponclienie d e  la  m ism a, h a  
r e s u e lto :

• A u to rizar a  S . A . EJectrn del Jallás 
para  *el Tendido d<? una línea trifásica  en 
a lta  tensión de 21.000 voltios, 3.300 m e 
tros de recorrido y  25 K V A . de cap acid ad  
de tran sporte, q u e, partiendo d e  la subes
tación  q u e  a ctu alm en te  tiene en sqjrvicio 
fla c ita d a  E n tidad  en L ouro, term ine en 
la  casera  d e  tran sform ació n  ¡c(ue se  pro
yecta ' in sta lar en la s p roxim idades dei 
F aro, de P u n ta  Insúa, su m in fstrah do 
e n erg ía  a e sú i lu gar y a  los de L ariñ o  
y G ran d a, e n clavad as d en tfo  del término^ 
m u n icipal d e  M uros. A sim ism o se a u to 
riza  la subestación  de tran sform ación  ’ci- 
f jd a  y redes d e  baja  'a  las tlocalidades 
n ien rion ad as, de acu erdo con las condi
cion es gen erales fijadas, en la norm a un
décim a d e  la O rden m Á iisteriá! de 12 de 
septiem bre, d e  1939 y  con  la3 especiales 
s iguiep tes : 4 / 1 v

1.a’ E l plazo de p u esta 'en  m a rch a  será 
de tres m eses, con tados a  p artir de la

. fecha de publicación  de e sta  re so lu ció n A 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  D elegación  de In d u stria  de L a  
C o r  uña com p rob ará  s i ven el detalle  del 
proyecto presen tado por don José M aría 
A lberdi Berpaondo se cum p len  las con
diciones gen erales fija d a s en los R egla
m entos especia les q u e rigen  el servicio 
de e lectricid ad , efectuando* una vez cons
truida la línea e  in stalado el tran sform a
dor, las com p robacion es n ecesarias, por 
lo q u e  a fecta  a las c ircu n stan cia s  ex- . 
p u estas y  x?on. relación  a la segu rid ad  pá-. 

.blica, en *<!a  ̂ form a señ alad a  en las dis«f 
p osicion es v igen tes.
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8.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el interesado a so
licitar del Organismo competente la pres
tación del suministro de energía, quien 
autorizará éste o do aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

Dios gparde a V. S. muchos años.
" Madrid, & de noviembre de 1945.— El 
Director general - de Industria, Antonio 
Roben'.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de
Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglaménta
nos en el expediente promovido? por 
«Barras' Eléctricas Galaico-Anuriaoas,, 
Sociedad Anónima», solicitando la lega
lización de una línea de transporte de 
energía eléctrica que suministre energía 
a las minas de «arsénico de Azumara, 
y que será ampliada hasta Castro del 
Rey, colocando én su recorrido varios 
ceptros de transformgrión y las redes 
de baja * correspondieres,

Esta Dilección General, a propuestá 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : '.

. Autorizar a «Barras Eléctricas Galai- 
co-Asturianas, S. A.», para el tendido 
de una íínea trifásica en alta ensión a
20.000 voltios,. 14,5 Km. de recurrido y 
430 Kv. de capacidad de transporte* tres 
centros de transformación ~de .30, *20 y 
50 KVA. en Granja de la Diputación, 
Minas de Azumará y Castro del Rey, 
respectivamente, así como las .redes de 
distribuciósn correspondientes. L a  linea 
partirá de Castro de Lea, donde conec
tará con la general de alta en 3a ca-¡ 
seta de transformación de e&ta locali
dad, terminando en Castro del Rey, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das pn la norma undécima de la Orddn 
ministerial de 12 de, septiembre de 1939 
y & las especiales, siguientes:

É l plazo dé puesta ep marcha 
será de'tres meses, corita dos a partir de 
la fecha de publicación de ésta resolu
ción en el B O LE T IN \O FIC IA iL  D E L  
ESTA D O . . v

2.a 'La Delegación de industria de 
Lugo pompróba¡rá sj en el detalle del 
proyecto presentado por. «(Barras E lé c 
tricas /GalaicoAsturianas, S. A.», se 
cumplen las condiciones gene¡rfale9 fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando/ las comprobaciones, 'necesarias, 
por lo* que afecta a las circtín stand as 
expuestas y con relación a Ih s-éguridart 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.  ̂ ,

3.a Una, vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado eí interesado a 
solicitar dejL Organismo competente la 
prestación del surpinbtro de ‘energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo- 
snen tq. w v

Dios guarde a V. S. muchos añps.
Madrid, 14 de noviembre de 1945.— ' 

El Director general de Industria, «Anto
nio Robert?

Sr. ingeniero Jefe dé la Delegación de 
Industria de Lugo.

Concediendo licencia por enfermedad al 
Ayudante afecto a la Delegación de 
Industria de Castellón don Vicente 
Sánchez Pallarés.

Vista 'la instancia dol Ayudante afecto 
a esa Delegación de Inc istria, don Vi
cente Sánchez Pallaré que solicita un 
mes dé licencia por enfermedad, que 
acredita con o;l correspo diente certificado 
médico.

Visto él artículo 15 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales, en relación con los artículos 
sesenta y tres y sesenta y cuatro del de 
Ingenieros,

Esta Dilección Genéral ha tenido a 
bien conceder a don Vicente Sánchez 
Pallares un mes do licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, que se con
tará a partir del día 18 ‘dé diciempre pró
ximo pasado.

Lo que comunico a V. S. para su co- . 
nocirmento, el del interesado y demás 
efectos •

■ *. Dios guarde a V.. S. muchos años.
! 'Madrid, 10 de enero de 1946.— El Di

rector general, Antonio Rob'ert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Castellón.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  
Subsecretaría 

Anuncio referente, a la devolución de fian
za del que fué pagador de obras de- 
pendientes de este Departamento en la 
provincia de Guipúzcoa.

Tramitándose expediente de- devolu
ción de la fianza prestada por don Vi- 

,cente Aparicio Mendaño, para garanti
zar su gestión como Pagador especial 
de Obras dependientes de e*ste Ministe
rio en la provincia de Guipúzcoa, y con
siguientemente, .de la Pagaduría inte
rina de servicios «a*justificar» deteste 
Departamento e n . la misma provincia, 
cargas que regentó desde el 30 de no. 
vlembr^ de 1940 y 14 de.marzo do 1942, 
respectivamente, hasta el 10 de diciem
bre dé 1945, .. ’ • ,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se anuncie én el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  la^petícióh de devolución 

•de fianza, para que en el plazo de.trein
ta días, a partir de su publicación, pue
dan reclamar contra aquélla quienes a 
ello se crean con derecho, presentando 
las reclamaciones documentadas en el 
Registro General de este Ministerio.

Madrid, 18 de enero de 1946.— El. Sub
secretario, J. Rubio. ,

Elevando a definitiva la Orden de 17 de 
 diciembre pasado por la que se resol
vía el concurso de traslado anunciado 
por Orden de 3 de noviembre último•

En ejecución de Jo dispuesto* en el. 
número sexto de la Orden de 8 de oc
tubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto: 
i.° Elevar a definitiva la Orden <jle 

17 de diciembre próximo pasado por la 
que. se resolvía, con carácter provisío- 
nal, el concurso de tr a s lo o  anunciado 
por Orden de £ de ^noviembre atiterior 
entre funcí&ñano® .de los Cuerpos ..Téc

nico-administrativo y Auxiliar del De
partamento.

2.0 Oue habiéndose consignado en la 
mencionada Orden, por error de publi
cación en el BO LETIN  O F IC IA L  D;E¡L 
ESTADO , el traslado dé don Isidoro 
Jiménez Aran da, Auxiliar- de Adminis
tración de* tercera clase, del Instituto 
Nacional d o , En->eñanzh Media de Car
tagena, a la Escuela de Comercio <le 
la . misma capital, se considere rectifi
cado dicho error en el sentido/ de que 
el traslado del (interesado se refiere a. la 
Escuela de Comercio de Alicante.

L ojdigo a V. S. para su conocimiento 
y demás efecto?.

Dios guarde a W. S. muchos años.
Madrid, 18 de enero de Í946.— El Sub

secretario, J. Rubio. ^

Sr. Jefe de la Sección .Central de este
Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos a los 
aspirantes  que se indican como oposi
tores a la cátedra que se cita de la  
Universidad de La Laguna.

♦

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Dc-créto de 23 
de jumo de 1931", 1 .
’ Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

i.° Que el Tribunal que ju zg a rá  las 
oposiciones anunciadas por Ordené de 17 
de marzo de; 1945 (B O LE TIN  O F IC IA L  
DlEL E STA D O  del 12 de abrir siguien
te), para la provisión eñ propiedad do 
la cátedra de «Derecho Político» de la 
Facultadvde Derecho de la'-Universidad 
de La Laguna, ha .sido nombrado por 
Orden de 28 de jdiciembre del mismo 
año (B O LE TIN  O F I C Ú L  D E L  E S
TA D O  del 16 de enero de 1946).

•2.0 So declara admitido a don José, 
Antonio M,ara v all^Ca sesn o ves, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca- 
toria. .

3.0 Se declaran excluidos, por falta 
de presentación^ dé lps documentos que 
so indican, a los aspirantes' siguientes: 

Don Francisco E'lías de Tejada Spí- 
nóla (título de Doctor y  trabajo ciehtL 

. fico). "
> Don Diego Sevilla Andrés (declaración 
jurada o depuración, en s u ‘caso) ,

Don. Manuel Fraga Iribarne (acreditar 
los dos años de función docente y rein
tegro qe dos hojas de servicio que pre
senta).' .

Do# José Viarii Caballero (toda la do
cumentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por formación de expediente)., 

Don José Márí^ Hernández-Rubio Cis- 
neros (por ios mismos motivos que c¿ 
anterior% y •

Don Carlos Ollero Gómez (por idén^ 
tico& motivos qu^ los dos anteriores). '

4«° Que durante ¡os^diez días siguien
tes al de la publicáción de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL E ST A . 
DO, se podrán interponer las redama
ciones y recursos & que ser^ fiere  ©I 
Decreto mencionado anteriormente, así 
como d  artículo 21 del de 18 do sep
tiembre de 1935* •

Madrid, 16 de ©«ero d e 1946.— E& Di- 
rector general, Cayetano Alcázar* ,
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Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Nombrando Profesor encargado de Cát

edra de «Geografía Económica» de la 
Escuda de Comercio de Lugo, a don 
José R o n  Pardo.

Vista ila propuesta form ulada pnr 1a 
Excm a. Diputación. Provincial de D ugo • 
para ei nombramiento' de Profesores in . 
ferinos de la Escuela de Com ercio de 
aquella ciudad, según lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de marzo del 
pasado año, y en uso de las facultades . 
otorgadas por el artículo quiolo' de dicha 
¡Orden,

Esta Dirección General ha resuelto: 
i.°  Nombrar Profesor enóargado de 

cátedra para la asignatura de «Geogra
fía  General, y-especial de España» a don 
José Ron Pardo. ‘ •

2.0 Los Profesores encargados de cá
tedra disfrutarán la remuneración anual 
de 8.400 pesetas y demás emolumentos

. legales que 'les correspondan. . '
3.0 Con arreglo a lo que . dispone el 

•número, tercero de la Orden ministerial 
de 31 de marzo de 1944, los antedichos- 
haberes serán sufragados por la Excelen
tísima^ Diputación Provincial de Lugo*

4 *  E¡1 nombrah/iento a que se refiere 
esta disposición sr entiende con carácter 
interino, haciéndose observar que ios 
servicios prestados no tienen carácter 
oficial, por lo que no podrán alegarse 
para fundam entar derechos én tafl sentido.

L o  digo ti V . S. para su conocimiento 
•y efectos.

• Dios guarde a V . S. mucho3 años.
jyadrid. 8 de noviembre de 1945.— El 

Pirco* or general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y  Peritos Industriales^

Declarando admitidos y excluidos a los
señores que se mencionan.

Convocado concurso - oposición para 
proveer una Auxiliarla numeraria d e -la  
Sección de Escultura dc T ésta Escuela 
por Orden m inisterial de 16 de julio d e l. 
co m en to  ano (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 9 de septiembre) y 
am pliado en el citado concurso-oposi
ción en otra  Auxiliaría nlá.9 por Orden 
m inisterial del 26 de octubre del co
rriente año (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del po de noviem bre), han so- 
Jicitado- tornar parte en el m ism o j los 
señores siguienes: ; '• '

Don Julián O rtiz Ram írez, don M a
nuel V ergara Herrera, don Antonio Ló* 
pez Rodríguez, doña Carm eñ Jiménez 
Serrano y don Juan Blanco Pajares.

L os cuatro iprimci*09 señores quedan 
adm itidos al referido concurso-oposición, 
por haber presentado toda la docum en
tación que. prescribe la Orden m iniste
rial de co n vo cato ria ; m ás se excluye a 
don Júaq BlaAco Pajares, por no haber 
rem itido dentro del plazo do convocáto- 

. ri.,1 los recibos que acreditan haber abó- 
nado en In H abilitación dol Ministerio 
los derechos que la susodicha Orden 
m inisterial dcfém ñna. • á

So concede un plazo de diez días a 
partir de la publicación del (presente 
anuncio .en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O r para presentar en la 
Secretaría de ¡la' Escuela, calle Gonzalo

B ilbao, ’núm . 74 Sevilla, las reclam acio
nes a que hubiere lugar.

L o qücr se hace público para conoci
miento de los interesados y efectos opor
tunos.

Sevilla, 20 de noviem bre de 0945.—  
El Presidente del Tribunal, José Her- 

* nández D íaz.

Nombrando a los señores que se citan 
Profesores numerarios del grupo quin
to de Escitélas de Peritos Industria
les  en virtud de concurso- oposición 
restringido.

En el expediente sobre nombramiento,
. en virtud de concurso-oposición restringi

do, .d e  los Profesores numerarios del 
grupo quinto «Dibujo Geométrico e In
dustrial y O ficina Tónica», . de las Es
cuelas de Peritos Industriales de Alcoy, 
Santander y Valladotfid, d  excelentísim o 
señor Ministro ha ‘enido a bien dar su< 
conformidad al mismo, y en 6u virtud 
d i s p o n e r * 

Primero. Aprobar te! expediente, de 
las mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar a- los señores don 
Antonio Lam era Cortiguera, don Fernan
do Fernández García y don Jaime Solá 
Torrella, Profesores numerarios del gru-* 
po quinto, «Dibujo Geom étrico e Indus* 
tria! y Oficina Técnica», de las Escuelas 
de Peritos " Industriales VvNde Santander, 
Vallado lid y Alcoy, respectivamente, con 
el sueldo anual de ocho miil cuatrocientas 
peseras. '

Tercero. Habiéndose preceptuado en 
3a Orden de convocatqria, "que se consi
dere la fecha de 26 de juli* de 1945, co
mo de. terminación de todos los ejerci
cios del coneurso-oposicióñ a las distin
tas plazas que se mencionan, la coloca- 
ción escalafonal de los nbmbrados se lle
vará a cabo colacionando líos números 
uno de. Jas distintas propuestas form ula
das por el Tribunal! correspondiente, si
guiendo entre, ellos el orden de edad, 
para continuar en e! m ism o orden con 
los nutriereis dos y  sucesivos.

Lo que de oraen comunicada por el 
excelentísim o señor > M inistro, digo a • 
V . S. .para su conocimiento y Éfedos.

Dios guarde a V. S. mucho# años. 
Madrid, 16 de .agosto de ttyjS.—*E1 D i- 

rector general, Ram ón Ferreiro. *

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y  Peritos Industriales.

Declarando desierta la vacante dé Pro
fesor numerario del Grupo 16 de la 
Escuela de Peritos Industriales de Al
coy, en virtud dé Concurso - oposición 
restringido.

lEn eb expediente sobre provisión, en ' 
virtud .de concurso-oposición restringi
do, de la  plaza de' Profesor num erario 
del Grupo 16, «Quím ica aplicada al te
jido y tintorería»| de la Escuela de Pe- 
rito.s Industriales de Alcoy, el exceleñ*» 
tísim o señor M inistro ha tenido a bien 
dar su conform idad ál m ism o y, en su 

; virtud, disponer:
Prim ero. Aprobar él expediente de 

las m encionadas oposiciones.  ̂ .

Segundo. Se declara desierta y de
be ser anunciada A oposición libre la 
plaza/ de Profesor num erario del Gyu-

po 16, «Quím ica aplicada al tejido y  
tintorería», vacante en la Escuela de 
Peritos Industriales de Alcoy.

Lo que do orden comunicada por el 
Exorno. Sr. M inistro digo  a  V . S . pa
ra su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V . S. m uchos años.— ■ 
M adrid, 28 do agosto de 1945.— (El DE 

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y  Peritos Industriales.

Declarando desiertas las plazas de Pro
fesores numerarios del Grupo 8.° 
Escuelas de Peritas Industriales, en virtu

d de concurso - oposición restringido.

En el expediento sobre provisión, en 
virtud de concurso-oposición restringi
do, d o  las plazas de Profesores num era
rios del Grupo 8.°, .«Mecánica indus
trial,, m ecanism os y conocim iento de 
materiales», de las Escuelas de Peritos 

- Industriales de Alcoy, Bilbao, C a rta ge
na, G ijón, Las- Palm as, M álaga y Z ara
goza,. el Excm o. Sr. M inistro ha teni
do a b i e l d a r  su conform idad al mismo 
y, en su virtud, disponer:

Prim ero. Aprobar el expediente de 
las mencionadas oposiciones.

Segundo, .Sje declaran desiertas, y. de
ben ser provistas mediante oposición 
libre, las plazas de Profesores numera
rios del G rupo \S.0/  «Mecánica indus
trial, m ecanism os y conocim iento de 
m ateriales», vacantes en las Escuelas 
de Peritos Industriales de Aldoy, Bil
bao, C artagena, G ijón, L a s  Palm as, M á
laga y  Z aragoza.

* Lo que de «orden com unicada por el 
'Excmo. Sr. M inistro digo a  V. S. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V . S. m u ch o s'añ o s. 
Madrid, 28 de agosto de 1945.— El d i 

rector geperal, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Seccíón de Escuelas 4o 
Com ercio y  Peritos Industriales.

Nombrando a don Antonio Pey Cuñat 
Auxiliar numerario del Grupo 15 de
la Escuela de Peritós Industriales de 
Tarrasa, en virtud de oposición libre.

En el expediente incoado para proveer 
- mediante oposición libre la. A uxiliarías 

numerarias del Grupo 15 .«Tecnología 
textil, teoría de ¿ejidos y tejidos de pmu 
to», de las -Escuelas de Peritos\(ndustria- 
les de Alcoy y T arrasá,

Esta Dirección Generad há resu e lto : 
sPrim ero. Aprobar' el expediente' de 

las meñeionadas oposiciones 
Segundo. Nombrar a don Antonio 

Pey Cuña* Profesor auxiliar numerario 
dd  Grupo 15, «Tecnología t«Xtil, teoría 
de tejidos y Jejidos de punto»., de la Es
cuela de Peritos Industriales de T arrasa, 
con* el sueldo o gratificación anual de 
cjnco mil pesetas, ' ^  *

Terecero. Declarar desierta la vacan
te de Alcoy4 que deberá ser anunciada, 
en su día, a concurso de traslado.

Cuarto. L a  colocación escalafonal del 
señor Pgy C u ñat, se llevará a cabo se
gún gu edad, * en relación con los núme
ros uno de 1o  ̂ distintos grupos ‘de esta 
promoción, habida cuenta de lo dispues* 
to en la Qrdqn dé convocatoria en cuan-
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to a la s  fechas dé terminación de estas 
Oposiciones.

Lo que comunico a V, S. pitra su ccu. 
' metimiento y efectos.

Di Os guarde a V.* S. muchos años. 
Madrid, 28 -de septiembre de 1945.— 

El Director general, Ramón Ferreiro,
1

. Sr. Jefe *Ie la Sección d Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Anunciando concurso para la provisión de
la plaza de Profesor auxiliar del grupo 
de 'Ciencias Físico-Químicas', vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros 

de M ontes.

Vacante en la Escuela Especial do In
genieros de Montes la plaza de Profe* . 
sor Auxiliar del grupo de «Ciencias IFf- 

. sico-Químicas», de aoiierdo con lo pre
venido en el Decreto de 17 do octubre 
do 1940, • ' x

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su-provisión por concurso, con 
arreglo a las condiciones que so indi
can. . * , ■

Podran tomar parto-en este concurso 
todps los Ingenieros de Montes ,que lle
ven, por lo menos, cinco años do ejer
cicio libré de la profesión.
- Lo-sjíú tere sa dos presentarán en el Re
gistro* general de este Ministerio, den
tro del plazo de sesenta días naturales, 
a* contar, del siguiente al de la publi- 

. catión dé esta convocatoria en él BO
LE T IN  O FIC IA L D EL ESTADO, ins
tancia elevada wl limo. Sr. .Director ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, solicitando, la plaza vacante, a la 
que adjuntarán los siguientes documen
tos : •

i .0- Título profesional o copia ntuto- 
, rizada del mlsmp. , * . ■

2.0 Certificacióft fio haber sido depu
rado, si así procediera,. 9 de su actua
ción política v social én relación con 
el «luevo Estado español, ^

3.° Relación dé la9 actividades profe
sionales del aspirante y méritos aduci
dos, debidamente justificados; /

Ivos nombramientos so harán por un 
período do cinco años, prorrogadle por 
otro»; cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. *

Madrid, 6 do dicrembre do 1945.—
El Direttor general, Ramón Fegreiro.

A u t o r i z a n d o  a l  C e n t r o  d e  
P e r f e c c i o n a m i e n t o  O b r e r o  
p a r a  v e r i f ic a r  la  s e le c c ió n  d e  

aprendices que solicita la Delegación 
N acional del Frente de Ju ven tu d es.

Vista la instancia promovida por la
Delegación Nacional del Freiste de Ju 
ventudes' solicitando que se autorice al 
Centro de -Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Central de Documentación Pro
fesional pafa verificar la sefección de 
aprendices propuestos por la •expresada 
Delegación y que, a juicio del indicado 
Centro, merezcan ser, favorecidos con - 
beca de estudio para contribuir a su 
perfeccionamiento profesional, dando así

aplicación al crédito disponible a tal fin 
en ek.praesupuesto del Organismo soli
citan to; ' *

Teniendo en cuenta que el menciona
do Centro de Perfeccionamiento tiene 
específicamente a su cargo la selección 
do trabajadores pensionados para mejo
rar su formación profesional en Gcntros 
de España o del extranjero, a cúyo efcc.

. to dispone do personal idóneo para rea
lizar ‘tal cometido en Madrid o delegar 
en funcionarios técnicos de otras loca
lidades para que, bajo su dirección y 
control, realicen tales pruebas selecti
vas en provincias, todo ello sin perjui
cio do la facultad reservada a la enti- 

• da(i solicitante én cuanto Ja la acepta
ción do las propuestas que el Centro 
formule y adjudicación de las becas de 
que se trata,

Es*ta Dirección General ha tenido a 
bien:

i.° Acceder a lo solicitado .por la De
legación Nacional dd Frente de Juven
tudes, y en cbnsecuencia, autorizar al. 
Centro" de Perfeccionamiento y Oficina 
Central de Documentación Profesional 
para realizar la selección y propuesta 
de los aprendices designados por el Fren
te de Juventudes, utilizando al efecto el 
personal técnico^del propio Centro, cuán
do la selección haya de hacerse en Ma* 
drid, y el de provincias que designe esta 
Dirección General, a propuesta del Di
rector del Centroide PerfeAionamiento 
Obrero, si la selección ha de recaer so
bré aprendices residentes en otras lo
calidades, pudiendo incluso organizar 
Comisiones de dos o tres funcionarios 
•especializados que se trasladen a distin
tos puntos, cuando la residencia de los 
propuestos para examen y selección lo 
requiera. ^

2.0 Limitar esta autorización a  los 
actos de selección y propuesta de. beca
rios, sin que el Centro de Perfecciona
miento Obrero, .ni sus. funcionarios de  ̂
logados, deban intervenir ni en la ad
judicación definitiva de las" becas ni e«ji 
la fijación de la cuantía de las mismas, 
extremos que incumbe A por entero 2 la 
Delegación Nacional del Frente* de Ju 
ventudes; si bien él Centro, a (petición ' 
de dicha Delegación, podrá facil'tar lote

- informes que so le pidan acerca de aque
llos Centrps docentes o fugares <je tra
bajo de Madrid y provincias que mejor 
puedan contribuir a la finalidad que se 
persigue, y * v /

3.0 Relevar al Centro dê  Terfec^o- 
namiento Obrjftro de todo gasto orlgi- 
rfado por este cometido con cargo a sus 
fondos propios o del Patronato de For
mación Profesional debiéndose sufragar 
los que se ocasionen por la Delegación 
Nacional del Frente de Jtiveñtudés. '

. Lo digo a V. S. para su Conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. $. muchos años: 
Madrid, 29 do diciembre de 1945.—E4.h 

Director general de Enseñanza * Profe
sional y Técnica, Ramón Ferreiiy. ^

Señor Dircctór del Centro c}e Pefiéccio- 
namiento Obrero y Oficina Central de 
Documentación Profesional. • '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

C o n ce d ie n d o  a  d o n  R o se n d o  S o le r  
Cofine el ap rovech am iento  d e  aguas 

de la riera d e  S a ld e s , o  r ío  A g u a  
Salada, en té rm in o  m u n ic ip a l d e  
Saldes (B arcelona), c o n  d e stin o  a  
producción de fuerza motriz. 

Visto el expediente incoado por?tf.on 
Rosendo Soler Cofine para aprovechar

* aguas de la Riera de' Saldes, en tér
mino del mismo nombre' (Barcelona)  ̂
con destino a producción de. fuerza mflfc

' triz, " *
Esta Dirección General ha resuelto 

acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones: ,
■ i .a Se otorga a don Rosendo Soler 

Cofine la concesión de un aprovecha
miento, de aguas publicas "para usos in
dustriales de la Riera de Saldes o río 

/ Agua Salada, en terminó municipal de 
Saldes (provincia de Barcelona).

2.a Las obras . se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Barce
lona en enero de U943 por el Ingeniero* 
de Caminos don Jaime Cruañas*, con
las modificaciones que ^resultan de lav 
cláusula siguiente.

3.a El desnivel total /entre Ja  coro
nación'de la presa y él nivel dbl agua

. en el extrethodel canal de desagüe se- . 
rá 00^44,958 metros, quedando la co
ronación do la presa a 1,70 metros por 
debajo de la cara inferior denlas vigas* 
de hormigón armado del puente sobre 
la Ri^ra de Saldes, que figu-ra como 
referencia en el /proyecto y en el acta 
suscrita en 26 do octubre do 1944. F1 
zampeado de aguas abajo de la presa 
tendrá una longitud ¿ e  > seis metros a 
partir del e*tremo dé la. obra, Ja * an
chura de todo el cauce y un espesor 
medio de 40 centímetros.

4.a El caudal máximo que .se podrá 
aprovechar será de . 150 '-litros por se
gundo, el cual se devolverá íntegramen-

. to al río en el mismo estado de pureza, 
quedando >rohJbido destinar cantidad 
álguma de agua''para otros'usos que la 
obtención de. fuerza motriz.

5.a La  concesión dé €sté caudal mi't- 
*ximo se entiendo^ sólo a los efectos do
su aprovechamiento cuandoVl cauce *10 
lleve, pero 0n el caso desque la Admi
nistración acordase la expropiación del 
mismo, sólo cabrá la indemnización Co- * 
r respondí ente a la Cuantía • de los cau
dales normalls que aquélla determine 
como consecuencia de los aforos nece
sarios a juicio de la mljpia. En todo 
caso, la Administración no responde de 
la falta o disminución del caudal que 
pudiera resultar por cualquier causa.

6.a El plazo de ejecución de la»' obras 
empezará a jo s  tres meses de la fécha 
de publicación de ila concesión en él 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO ,
y finalizará a los dos años de la misma 
fecha. ' •

7.a. Se otorga esta concesión poi' el 
plpzo de ''Setenta y cinco años, ^contados 
a partir la fecha en que se autorice 
su c^pk/tación total 9 parcial,. pasado * 
el cual revertirá al Estado, libre de car
gas, comó preceptúa el iReal Decreto 
de iô  de movierpbre de 1922. á ciñ as 
prescripciones queda sujeta, \así comó
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0 la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del mis 
n o  año. ,

8.a Queda sujeta esta concesión a
1 as disposiciones vigentes referentes a 
la protección de la industria nacional', 
contratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter fiscal y social.

.9.a Se ejecutarán las obras* bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental, y siendo 
de cuenta del. concesionario los gastos 
que por aquélla se originen, debiénd< 
das* cuenta a dicha entidad del princi
pio y fin de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, sé procederá a sú 
reconocimiento, levantándose acta, en 
Id que conste el cumplimiento de es
tas* condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 

máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzarse la explota- 
ción antes de aprobar esta acta ta Di
rección General de Obras Hidráulicas.

10. iLa Administración se reserva el 
derecho de tomar de la c<*ncesión los 
volúmenes qutf sean necesarios para la 
conservación de la s ' obras públicas en 
la forma que' o>time conveniente, pero 
sin perjudicar las*-obras de aquélla.-

1 1 . L a  Administración se reserva el 
derecho de obligar al concesionario a . 
instalar por su cuenta- el jmódulo que 
ésta determine, si lo considera conve
niente para el interés general, en el 
plázo que la misma fije.

12. Queda sujeta esta concesión al 
pago que en su día pudiera establecer » 
se por la Administración con motivo 
de Jas obras de regularización de las 
corrientes realizadas por el Estado.

13. Se o*°rga esta concesión dejan
do a salvo, el derecho de propiedad, sin 
perjuicio .de tercero. 1

14. E>ta concesión caducará- por íal- \ 
ta de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores y en los casos
y términos expresados en las vigentes* 
Leyes de Aguas y general de Obras 
Públicas para los de su naturaleza.
' 15. Las características con que esta 
concesión deberá' inscribirse en los libros* 
registros de aguas públicas son :

Nombre del peticionario: Don Rosen
do Soler Cofine.

Corriente de la que se deriva el agua: 
Riera de Saíde3 o río Agua Salada, .

Término municipal d<nde radica la, 
toma: Saldes (Barcelona).

Caudal: El que lleve la Riera de Sal
des, hasta un rnáximo de 150 litros 
por segundo.

Salto: Desnivel total entre ,1a corona
ción de la ipre9a y el nivél del agua al. 
final del canal de desagüe, '44,958 me* Iros.

Objeto del aprovechamiento: Usos 
Industriales.*

Título en que se funda: Concesión 
administrativa fecha el 3 : de octubre 
de 1945.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone Jía 
vigente 'Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en ©1 
«Boletín Oficial» de la provincia. „ 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1945.—El 

Director general, IFran cisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica. del Pirineo 
Oriental.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras del Pantano del Tiemblo 
a «Construcciones Ciga, S • A.».

Este Ministerio ha resuelto ;,cijudFa* 
definitivamente la subasta de las obras 
del Pantano del Tiemblo a «Construc
ciones Ciga, S. A.»,* que ge compromete 
a ejecutaríais por la cantidad d^ pesetas 
7.436.382,52, siendo el presupuesto de 
contrata de 8.083.024,52 pesetas, y c<n 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para <*sta con
trata. . V

-De orden comunicada por el eñor 
Ministro. !o digo a V. SI para su co
nocimiento y ¿feetosjeon 'emisión ce 
un .ejemplar de! pliego de condicionas 
particulares y económicas.

Diqs guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de.'1946.—El Di. 

rector 'general, Francisco García de* Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Caminos 
(Conservación)

Rectificando errores observados en las 
adjudicaciones definitivas de repara
ción de caminos publicadas en los nú
meros del B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  
ESTADO que se mencionan.

BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
de 4 del actual, pág. 17, columna pri- 
mera, al final de la designación de las 
obras, donde dice: «A Barco», debe de. 
c lr : «A Barco de Valdeorras.»

BO LETIN O FICIA! D EL ESTADO 
de 13 del actual, pág. 398 \ columna ter
cera, en el presupuéa o de contrata, dort*- 
de dice: m & .o  16 pesetas», debe decir: 
11152.016,so pesetas *

BO LETIN O FICIAL D EL ESTADO
de 11 del actual, pág (Uiutiiiíi pri
mera (Málaga), en l a . cantidad de ad
judicación, donde dice, j 57.072,70 pe-' 
sotas», Jebe decir: «¿57073,75 pesetas.»

En el mismo BO LETIN , pág 351, co
lumna tercera (Patencia), donde aire: 
«247.960,96 pesetas», debe lecir: «pese
tas 247.966,86.»

BO LETIN O FICIA L D EL ESTADO 
de 25 de diciembre último, pág 3722, 
columna segunda (Baleares), donde di
ce: «117.967,41 pesetas», debe decir: 
«111.967,41 pesetas.»

BOLETIN OFiCIAL DEL FSTADO
de 20 de diciVm1*»-# i j l i i n o ,  pág 3635, 
donde dice: «Kilómetros 1 al 2 y 6 al 19 
de la primera», debe decir: «1 al 2 y 6 
al 9», y dónde dice: «Puente <1e Cañam
eña a Bolerda», debe decir: «Puente de 
Cal ancha a Belerda.»

BO LETIN  O FICIA L D EL ESTADO 
número 361, página 3756, donde dice «re
paración», debe decir: «Pintura», y don
de dice: «Angel Giménes Mayago», de
be decir: «Angel Giménez Mayayo.»

BOLETIN O FIC IA L DEI ESTADO 
número 361, pág. 3756, donde dice: 
«62.777,60», debe decir: «62.777.»

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera
Declarando caducada la concesión del 

tranvía eléctrico de San Fausto de 
Chapela a R edondela, (Pontevedra), 
otorgada por Real Orden de 8 de agosto 

 de 1924 a la Sociedad Anónima 
«Tranvías Eléctricos de Vigo».

Visto el informe emitido por el Con
sejo de Estado con fecha 14 de diciem. 
bre de 1945, redativo al expediente ins
truido para la caducidad de -la conce. 
sión del tranvía edéctrico de San Fausto 
de Chapela a Redondela (Pontevedra), 
otorgada por Real Orden 8 de agos
to de 1924 a la Sooiedad Anónima 
«Tranvías Eléctricos de Vigo»,

El Excmo. Sr. Ministro, con fecha 
29 de diciembre , próximo pasado, y do 
acuerdo con lo iñfarmado pot ell Conse
jo de Estado, ha resuelto declarar ca
ducada la concesión, de que queda he
cho mérito, del Tranvía Eléctrico de 
San Fausto, de Chapela a Redondela 
(Pontevedra), otorgada por Real Orden 
de 8 ,de agosto de 1924 a la Sociedad 
«Tranvías Eléctricos de Vigo», con la 
denominación errónea * de «Tranvía 
Eléctrico de Vigo a Redondela», con 
pérdida de fia fianza constituida para ga
rantía de.la Administración. ( 

•Madrid, 3 de enero de 1946.—El Di* 
rector general. Garete Lomas.

Sr.. Ingeniero Jefe de Obras Públicás de 
Pontevedra.


